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P A R T E  OF I CI A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6) y  
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecimientos penales.— Negociado 3.°

La Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar se sa
que á pública subasta el arrendam iento del taller de 
palm a del presidio de esa capital con sujeción á ios 
dos adjuntos pliegos de condiciones aprobados en 
esta lecha, y que a su tiempo dé V. S. cuenta á la 
Dirección del ramo del resultado que aquel acto 
ofrezca para la resolución conveniente

De Real orden lo digo a Y. S. á los efectos ex
presados. Madrid 6 de Mayo de 1859.-^Posada Her
rera. = S r .  Gobernador de la provincia d é la  Coruña.
Pi'imer pliego de condiciones para la subasta del taller ele 

sombrerería y demas efectos de palma, en el presidio de la Coruña.
1.a La subasta para el arrendam iento del taller de 

palma establecido en el presidio de !a Coruña se verifi
cará en dicha capital ante el Gobernador de la provincia 
asistido de un Oficial de la Secretaría, el dia 8 de Julio próxim o, á las doce de su m añana.

2.a La persona que desee presentarse como licitador 
habrá de constitu ir previam ente en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia uno en metálico de 2.000 rs.

3.a El tipo mínimo para la licitación será el de un 
real diario por hom bre y 50 cents, por m ujer, y mejor 
proposición la que aum ente el total que por ambos conceptos ha de recibir el Estado.

4.a Las proposiciones se redactarán  en esta forma: 
«Conformándome con todas las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado en 26 de Mayo ú ltim o , me obligo 
a tom ar en arrendam iento el taller de palma del presidio de la Coruña satisfaciendo á rnznn rlrwotíntimos diarios por cada confinado y  céntimo,
por cada reclusa de los que en dicho taller ocupe.» 
En vez de firm ar se escribirá un  lema.

5.a Las proposiciones se inc lu irán  en un pliego cer
rado, dirigido al Gobernador de la C o ru ñ a , y se dis
tinguirán  con el lema. Dentro del tuismo pliego y con 
el sobrescrito del lema se acom pañará otro cerrado 
tam bién que contenga el nom bre y domicilio del pro
ponente y la carta de pago que acredite haberse cons
tituido el depósito establecido para responder del re 
mate.6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del presidente de la subasta duran te  la media 
hora an terior á la fijada para dar principio al ac to , y 
una vez entregados, no podrán retirarse.

7.a Llegada la hora de la su b as ta , el Gobernador sor
teará por medio de cédulas los pliegos presentados, 
m arcándolos con el núm ero que obtengan en el sorteo. 
En seguida se dará lectura por el Secretario, de las 
condiciones de la subasta, y luego de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los licitadores, por el 
orden de num eración.8.a Se declarará inadmisible toda proposición que 
no lleve el com probante del depósito íntegro que marca 
la condición 2.a , ó que altere sustancialm ente las c láu 
sulas ó tipos que se fijan como m ínim um  en la presen
te subasta.9.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales 
y adm isibles, se procederá en el acto á una nueva li
citación oral por espacio de 15 m inutos en tre  los auto
res de ellas ún icam ente, y si no quisieren  m ejorar
las ó se hallaren ausentes , se entenderá como propo
sición más ventajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un  núm ero más bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el Gobernador el remate 
provisionalm ente á favor de la proposición más venta
josa, y extendiendo un acta de todo lo ocurrido en la 
subasta , la rem itirá al Ministerio de la Gobernación. Ei 
depósito correspondiente á la referida proposición que
dará retenido, y se devolverán á los demas licitadores 
los pliegos que contengan las respectivas cartas de pago.

11. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección de Establecimientos penales.

12. El depósito del rem atante perm anecerá subsis
tente en calidad de fianza del contrato, y sujeto á laí 
responsabilidades que marca el art. 5.° del Real decretí 
de 27 de Febrero de 1852, si el rem atante dificulta e 
otorgam iento de la escritu ra , ó impide que la mism¡ 
tenga efecto en el térm ino de ocho dias.

13. El anuncio de esta subasta se insertará en el Bo 
letin oficial de la provincia de la Coruña y Gaceta del Go 
bierno.áL  Madrid 26 de Mayo de 1859 “ El D irector general di 
Establecimientos penales, Joaquín Escario.==A p ro b a d o - 
Posada Herrera.
Segundo pliego de condiciones para el arrendamiento dt 

taller de palma, en el presidio de la Coruña.
1.a Se arrienda por tres años el taller de palm a, es 

tablecido en el presidio de la Coruña.
2.a El contratista satisfará el plus que de la subast 

resulte por cada confinado y corrigenda . obligándose 
tener ocupados constantem ente 140 de los primero* 
cuando m éflos, y 70 corrigendas. Se entiende que lo 
pluses solo se satisfarán en los dias hábiles, ó sea d 
trabajo.3.a De la sum a total que resulte del arrendam ienl 
se designará por el contratista en el prim er dia de cad 
m es, y  de acuerdo con el Comandante, la parte que coi 
responde á cada operario. La distribución que en u 
mes se baga podrá variarse para el siguiente y  sucos 
v o s , á objeto de prem iar la ap licación, celo y laboríos 
dad de los penados.

4.a El plus que devengue cada individuo se distribu 
rá  en cuatro  p a rte s , de las cuales dos ingresarán  en 
Tesorería de la provincia por lo correspondiente al Estí 
do, y de las otras dos, una se entregará en mano á l< 
penados, y la otra ira á form ar su fondo de ahorros.

5.a Por los confinados y corrigendas que -hubiere 
servido anteriorm ente en el taller de palma satisfará 
contratista el plus que se fije en la subasta, á cont 
desde el dia 1.° del mes siguiente al de aquel en que 
firme la escritura. En cuanto á los que no hayan pert 
necido al taller, se considerarán como aprendices dura 
te los tres prim eros meses, y nada abonará por ellos 
contratista; de tres á seis meses abonará la tercera pai 
del plus que se estipule en la contrata ; de seis á nue 
las dos terceras partes, y term inado el noveno mes di 
fru ta rán  el total del plus á que quede contratado es 
servicio.60 Él arrendatario podrá tener, ademas de los eotiti tadng, el Húnitfro de portados y corrmétidaH que crea er vgntealg á suü interese*», ggtjgfoeteoflo por ellos les p] 
§§§ tqarga$0s m  la condición que antecede.

7 .a Al term inar el tercer mes de aprendizaje podrá 
tam bién el contratista desechar los confinados y reclusas 
que conceptúe inútiles para el trabajo á que se les des
tina, pero con la precisa condición de que si vuelve á 
admitir á alguno ó algunos de los declarados inútiles, 
se les abonará para ganar el plus establecido en la co n
dición 5.a el tiempo que anteriorm ente hayan servido en el taller en clase de ap rendices.1

8.a Todas las herram ientas y útiles existentes en el 
taller de palma se en tregarán al contratista por inven
tario, siendo de obligación suya el devolverlos en estado 
de buen  uso el dia en que finalice este contrato.

9.a Como los enseres á que se refiere el artículo 
precedente podrán no ser bastantes para la ocupación 
del núm ero de operarios que desee tener el contratista, 
será de su cuenta la adquisición de los que necesite al 
efecto, y la ejecución de las obras que estime convenien
tes; en la inteligencia de que al finalizar el contrato han 
de quedar á beneficio del Estado, sujetándose el contra
tista, al practicar las obras, á las reglas que dicte la Di
rección del ramo, para que obtengan las condiciones y 
seguridad debidas.

10. Todos los dias serán de labor menos los de fiesta 
entera y los que exceptúa el reglamento; 10 las horas de 
trabajo desde 1.° de Abril hasta 30 de Setiembre y ocho 
en los seis meses restantes.

11. Si ocurriese algún caso imprevisto, como peste, 
guerra , fuego ú otro cualquiera ajeno á la voluntad del 
contratista, y que impida la continuación del trabajo, no 
será obligatorio el pago de pluses m ientras duren las 
circunstancias que lo'm otiven.

12. El Gobierno se reserva la facultad de dar por 
term inado el co n tra to , siempre que lo considere nece
sario, ya por variarse el régim en penitenciario, ya por 
otras causas que á él solo corresponde apreciar. En este 
caso se concederán al arrendatario  seis meses de plazo 
para que el taller quede libre y pueda disponer de él la 
Dirección general de Establecimientos penales.

13. Si la citada Dirección tuviese necesidad de em
plear los confinados ó corrigendas en cualquiera otro 
trabajo, y se sirviese de los contratados en el taller de 
palm a, dejará el contratista de satisfacer el plus co rres
pondiente á los que se le extraigan duran te  todo el 
tiempo en que no trabajen en beneficio del mismo. La 
Dirección conserva la facultad de trasladar de un punto 
á otro á los penados de ámbos sexos, sin que el con tratista pueda oponerse á ello.

14. La Dirección de los trabajos será exclusivamente 
del arrendatario ; pero no podrá ocupar n ingún penado 
en distinto taller que el de palm a, ni sacarlos bajo n in 
gún pretexto fuera del establecimiento.

15. Para la seguridad de las herram ientas y  demas 
efectos podrá el contratista adoptar las disposiciones que juzgue oportunas, poniendo llaves dobles al ta lle r, de 
i3§ <JA9ites/líBlí,esicf£»VeciLineiru); én puóci üei uuuidniidR- 
te del presidio, que vigilará con los demas empleados del mismo por la seguridad de los intereses del a rren 
datario.16. Las llaves de los arm arios estarán  á cargo del 
contra tista , pero con obligación de franquearlos al Co
m andante del presidio siem pre que necesite hacer algún 
reconocim iento. Este reconocim iento se liara precisa
m ente á presencia del contratista.17. Para asegurar el pago de pluses v el cum plim ien
to del co n tra to , el arrendatario  constitu irá en la sucu r
sal de la Caja de Depósitos de la provincia uno en metá
lico de 6.000 rs. ó su equivalente en efectos de la Deu
da pública consolidada al tipo de cotización del dia an
terior al de la celebración de la escritu ra  ; la cual debe
rá  otorgarse antes de trascurrido  el mes desde que se 
haga de Real orden la adjudicación definitiva del remate 
y dentro de los ocho dias siguientes al en que se le co
m unique al interesado, debiendo, s ilo  retarda, perder la 
fianza, con arreglo á la condición 12 de las del pliego 
para la subasta.Madrid 26 de Mayo de 1859 —--El Director general de 
Establecimientos penales , Joaquín Escario. =  A proba- 
do.=-Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Abelardo de Carlos y D. Gui
llermo Butler , se ha dignado autorizarles por el tér 
mino de seis meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de la ciudad de Arcos ter
mine en Jerez de la F ron tera : en la inteligencia de 
que por esta autorización no se les confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género , ni se restringe la facultad del Gobier
no de dar iguales autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de la misma línea y de someter á las Cor
tes la concesión con arreglo al. proyecto más ventajoso 
ó negarla si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados er 
v irtud  de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo e 
punto de vista del Ínteres general del país.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencñ 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mucho: 
años. Madrid 20 de Mayo de 1859.^ C o rv e ra .“ Señoi 
Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Julián Garay y 1). Andrés Mo
drego, vecinos de Zaragoza, ha resuelto autorizarles 
para que en el término de 20 meses puedan ejecutar 
los estudios de un canal de riego , derivado del rio 
E b ro . que fertilice los términos de Juslivor, Y illa- 
m ayor, Alfajarin y otros hasta los llanos de la cuesta 
de Fraga, en la provincia de Zaragoza: entendiéndose 
que esta autorización no les da derecho alguno á la 
concesión definitiva de las obras, si no se estimase 
conveniente, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practiquen.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 4 859. =  Cor v e ra .--S e 
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Abelardo de Carlos y D. Guiller
mo Butler, se ha dignado autorizarles por el término 
de seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Medinasidonia termine en el 
puente de Zuazo, próximo á la ciudad de San Fer
nando; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se les confiere derecho alguno ó la concesión del 
camino ó iiidcninizaciori de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar iguales autori

zaciones á los que pretendan el estudio de la misma 
línea y de someter a las Cortes la concesión con a r
reglo al provecto más ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril ha de las
tim ar intereses ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones , ó ser perjudicial ba jo el punto de vista 
del Ínteres general del país.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L mu
chos años. Madrid 26 de Mayo de 1859.“ Corvera. — 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r ,: Accediendo S. M. la Reina (Q. I), G .)á  
lo solicitado por D Abelardo de Cárlos y D. Guiller
mo Butler, ha tenido á bien autorizarles por el té r
mino de seis meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Sanlúcar de Barrame- 
da termine en el Puerto de Santa María: en la inteli
gencia de que por esta autorización no se les confie
re derecho alguno á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma línea y de 
someter a las Corles la concesión con arreglo al pro
yecto más ventajoso, ó negarla si juzgare que el es
tablecimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del Ínteres ge
neral del país.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde Y. 1. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1859.-==Gorvera.-=Sr. Director sene- 
ral de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 25 de Mayo de 1859, 

en los autos de competencia en tre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y el de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta corte , acerca delconocimiento de la dema uia deducida en el último ñor ue resacnua, com ía su pauie u. m us m ana i.ic ra lo rie ,
sobre pago de varias cantidades y entrega de la donación 
propter nupcias hecha á la madre del expresado Mar
ques:Resultando que propuesta por este la demanda en 20 
de Agosto de 1858, su padre demandado acudió al re
ferido Juzgado m ilitar pidiendo que se oficiase de in h i
bición ai civil o rd inario , m ediante á que disfrutaba del 
fuero de aquel ramo en lo crim inal y civ il, en cuya 
com probación presentó un Real despacho expedido en 3 
de Noviembre de 1849, en el que se dice: que S. M. en 
consecuencia de la ley de 28 de Agosto de 1841 había 
venido en conceder al expresado D. Luis María de la Tor
r e , Teniente Coronel graduado , Teniente que había sido 
de la Guardia Real de in fan te ría , el retiro  para esta cor
te con los 30 cénts. del sueldo de Teniente, ó sean 135 
reales mensuales que le correspondían por sus años de 
servicio:Resultando que el Juzgado de G uerra estimó la so
licitud de inhibición y ofició para ello al civil o rd ina
rio , si bien en el testimonio que acompañó al oficio no 
se insertó copia de dicho Real despacho:

Resultando que el Juzgado civ il ordinario no accedió á 
la inhibición fundado en las razones alegadas por el Mar
ques de Casa-Tabares y por el Prom otor fiscal, los que 
ex p u sie ro n :Que mediante no haber visto el Real despacho de re 
tiro, no sabían si D. Luis María de la Torre gozaba del 
fuero m ilitar en toda su plenitud:

Que si bien dicho interesado para sostener que le cor
respondía invocaba las Ordenanzas generales del ejército 
y las leyes 1 .‘ y 20, título 4.°, libro 6.° de la Novísima 
Recopilación, estas disposiciones estaban derogadas en lo 
concerniente á retiros por las relativas á estos expedi
das en 1.° de Enero de 1810, 3 do Junio de 1828 y 26 de 
Agosto de 1845, y por otras respectivas á la maleada ; y 
que no se sabia si el que reclamaba el fuero en el caso 
actual había servido efectivamente 20 años en el e jé rc i
to. requisito necesario para la concesión del retiro  con 
sueldo y fuero íntegro, ni lo que expresaba el Real 
despacho acerca de este particu lar:Resultando, finalm ente, que el Juzgado de la C api- 
m ia general dice en apoyo de su jurisdicción, que es 
tn principio consignado en la expresada ley 20, tí tu — 
a 4.°, libro 6 Ó de la Novísima Recopilación , que los Oti
la les retirados con Real despacho y goce de sueldo dis
cutan el fuero m ilitar entero; que esta disposición no ha
da sido derogada en las citadas de retiros de 1810 y 
828, antes bien el principio que quedaba sentado lia
na sido confirmado por otras posteriores, entre otras por 
a Real orden de 28 de Mayo de 1831, y que si el Ju z
gado contendiente dudaba de si el Real despacho conce- 
iia el sueldo á D. Luis M ana de la T o rre , no le prohi
bía la ley la reclam ación de un testimonio de dicho d o 
cumento:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r-  
b in a :

Considerando que del Real despacho que se halla tes
timoniado al folio 13 de las actuaciones del Juzgado de 
Guerra aparece que al Teniente Coronel graduado Don 
Luis María de la Torre, como Teniente que fue del tercer 
regim iento de la Guardia Real de infantería, se le con
cedió el retiro  para esta corte con los 30 cents, del 
sueldo de Teniente que le correspondían por sus años 
de serv ic io :Considerando que en la ley 20, título 4.°, libro 6.° de 
la Novísima Recopilación se consigna el principio de que 
los Oficiales retirados con Real despacho y sueldo gozan 
del fuero completo de g u e rra , y que esta disposición, le
jos de hallarse derogada , está confirm ada por el regla
mento de retiros del año de 1828 :

Y considerando que el Juzgado civil ordinario  se ha 
apoyado para sostener la competencia en que el de la 
Capitanía general no le remitió con su oficio inhibitorio 
copia testimoniada del Real despacho presentado por Don 
Luis María de la Torre, v que habría sido m uy conve
niente se hubiese acompañado para evitar este conflicto 
de jurisd icción ,Decidimos esta competencia á favor del Juzgado de l<i 
Capitanía general de Castilla la Nueva , al que se re 
m itan unas y otras actuaciones para lo que proceda cor 
arreglo á derecho; cuidando él mismo en lo sucesivo, er 
casos como el presente, de rem itir á los Jueces á quie 
nes oficie de inhibición copia testim oniada de los Rea
les despachos que presenten los m ilitares para probar si 
fuero, y de m andar citar á las partes en las providencia: 
en que ordene la i emisión de autos á este T ribunal Su
premo para la decisión de competencias. Y mediante ha
ber notificado en 28 de Octubre de 1858 el Escriban! 
D. Celestino de Ansótegui una providencia sin expresa: 
que leyese á los notificados lo que les hacia sab e r, se li 
impone la m ulta de 200 rs. vn.Así por la presente sentencia , que se publicará en L Caceta, de esta corto é insertara en ia Colección teí/tslntivn 
pasándose al efecto las correspondientes copias eertífi- 
cadas, lo p ronu nciam os, mandam os y firmamos “ Ra-

.morí María de A rrió la—Juan María Biec — Felipe de U r-  
b in a —Eduardo. Elío:Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina’, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1859 —Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección 2.a— Negociado 2.°

Las repetidas reclamaciones que se elevan á esta Di
rección general en solicitud de que la correspondencia 
para pueblos situados en las líneas establecidas se en
tregue en los mismos al paso de los conductores, han 
llamado mi atención , haciéndom e ver con sentim iento, 
que no todos los Adm inistradores principales secundan 
con esmero el deseo que anim a á la Dirección de perfec
cionar las com unicaciones de los pueblos en tre  sí. Se ve

con lamentable frecuencia la anomalía de que un pueblo, por el cual pasa el correo, tenga que recoger su correspondencia en otro situado á larga distancia, con perjuicio de la celeridad en el recibo de sus comunicaciones, 
y á costa de sacrificios pecuniarios que la Administración puede evitar.

Es p u es, deber de los Administradores principales remediar este mal, disponiendo desde luego que por las dependencias á quienes corresponda se forme paquete ¿ todos los pueblos situados en el curso de una conducción ; adoptando las disposiciones oportunas para que los carteros, ó los encargados por los Ayuntamientos de recibir y entregar el paquete de la correspondencia, esperen al conductor á su tránsito por cada pueblo, á fin 
de que no se invierta en esta operación más tiempo que el puramente indispensable, y  se eviten de este modo retrasos que impidan la observancia de los itinerarios.La Dirección espera que al dar Y. puntual cumplimiento á esta órden, noticie las reformas que en su consecuencia haya acordado.Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1859—Mauricio López Roberts.e^Sr. Administrador principal de Correos de.....

JUNTA D E  LA DEUDA PUBLICA.
E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

lo s  créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del Material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la Real Instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. importe nominal. Cambio á que ofrecían su venta.
D. Antonio Martínez G arc ía .........

Manuel Sas y L le ra ..................
El m ism o.......................................

.................................  Preferente. 300.000 
43.400400.000400.000 
7.758

á 99,80 
75
74.50 75
79,3077.9479.9476.50

Ignacio M uslares........................
José Ruiz de la Vega.................
El m ism o........................................
José Rada.......................................

30.000 
37.872 82.863426.3445.8493.00046.1221U.UUU40.000

José Jim énez...............................
Manuel P ug naire .........................
Sebastian M artínez....................Segundo R ueda...........................
SoséT año' y ^ G arc ia ..................

.................................  No preferente. 74^35
74 68,68
75
72,95

KI i n i mu o ............................... 42.513 73
R1 mi m un ............. .. 40.000 73,05
El m ism o.................... .................Jacinto N avarro y L á z a ro . . . .
Manuel M artínez.........................
Tomas Carrasco..........................
El m ismo........................................
Manuel P ardo ..............................Juan Ruiz y González...............
José Ventura R om ero...............F.l mfcmn ...................... * . .

..................................

40.000
40.000 

402.635 158.05449.03834.964
2.63297.53664.368

73,40
70,1470,85
727469,8074,2570.9770.98

nom inan . . . . . , 32.052 80
Feliciano Izquierdo....................
José Ruiz de la V ega...............
Juan  M endoza..............................

36.487
3.94335.67420.000

80
77,2074,9074,97

José Jim énez........................El mimno .............................
84.43921.649 74.24

71.24
Proposiciones admitidas.

EN EA DEUDA PREFEREN TE.

................................. ................. 426.341 á 74.35 Efectivo 93.934
.............................................................  400.000 74,50 74.500

................................................. 53.400 75 40.050
Ignacio M uslares, parte de 100.000 r s .............................................  48.318 75 43.738

29'8.059 222.222

EN XA DEUDA NO PREFEREN TE.

n  Spb;wf¡;in Martínez . . . . . . 3.000 á 68,68 2.0604.964 69,80 24.404
Manuel M artínez ..................  •.
José V entura Romero.............

................................. ............................ 4Cc
>0.000
>2.635
>7.536>4.368

70,44
70,8570.97
70.98

70.4 40 72,746 
69.224 45.688

5.849 71 4.152
T rw nn t: ......... .. . . ............................................................ 419.038 71 43.546
losé Jiménez . ..................... ..........................................  21.649 j Ái36.088 71,24Ei mismo ....................... •. ..........................................  84.4391 . <( JD.DJ i
iiiun Ruiz v González . . . 2.632 71,25 4.875
R a m n n  M a r i n a  .............. 110.4 54 71,88 7.298
Juan  Mendoza............................................................................................  <Tomas Carrasco , parte de 4 58.054 r s ...............................................

15.67444.692 71,9072
25.64932.478

6116.630 444.444
Madrid 28 de Mayo de 4 859.= 

Sancho.
=  E1 Secretario, Angel F. de Heredia. = V .* B.a = El Director general, Presidente,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 3.°— Comercio.
En cum plim iento de lo que dispone el art. 34 del re 

glamento de 17 de Febrero de 1848, se publica á conti
nuación el balance general de 1858, correspondiente á 
la Sociedad Aurora de España. Ha sido aprobado por la 
junta genenal de accionistas, y com probado por este Go
bierno en los libros de la Compañía.

B A L AN C E  E N  31 DE D IC IE M B R E  DE 1858.
ACTIVO.

Existencia en poder de los comisionados
por el ramo de m aderas...............................  1.239.773,03

Propiedades de la Sociedad......................... 4.515.980,66
Muebles y en seres.................................................  16.133
Acciones de la Azucarera peninsular  45.000
Compra de pinos m aderables y carbonea-

b les ................................................................... 4.945.862,49
Gastos judiciales rein tegrab les..................  20.582,46
M aderas, créditos v otros en varios p u n 

tos....................................................................  1.811.751,46
Diferentes deudores por cu en tsrco rrien te . 18.014,66
Anticipos á labradores y ganaderos  864.873,64
Fincas adquiridas con pacto de retroven-

ta .......................... ............................................  70.242,22
Conducción de aguas á M adrid.................... * 8.000
Fábrica de ferrería del Val. 134.419,12
Renta del 3 por 100 d ife rida ....................  20.826
Banco de España...............  237.446,92
Caja  ..................................... ....  -  231.784,76Efectos á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  422 430,85

8.602.987,97

PASIVO.
Acciones de la sociedad.................................  8.000.000Dividendos pendientes de pago..................  76.248
Efectos á pagar................................................. 4.490,56Diferentes acreedores por cuenta corriente. 4.654,61
Fondo de reserva..............................................  20.332

8.102.722,17
Ganancias y  pérdidas.................................... 500.265,80

8.602.987,97

Madrid 31 de Diciembre de 4858.«=E1 Director Presi
dente, León García Villareal.*=*El Tenedor de libros, Nar
ciso González.Madrid 31 de Mayo de 4859.=E1 Marques de la Vega 
Armijo.

NOTA. Las operaciones practicadas por la Compañía en todo el año de 1858 han sido la compra y  venta de 
maderas, que han proporcionado un producto líquido 
de 500.265 rs. vn. 80 cén ts., según aparece en el balan
ce por ganancias y  pérdidas.

 ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Por Real órden de 24 del actual se ha servido S. M. 

aprobar el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la construcción de 100 barcas con destino á la saca de sales de la Laguna de la fábrica de Torrevieja*

L* La. madera mrh de pino de la sierra 4# Segura, sin  hiendas que la atraviesen ni nudoa que la ioMiiltoen. fe *  ¿ará libre de albura y corteza, bien seea y aserrada, 4e~



recha y de «iodo que  la menor d im ensión , tanto de grue
sos como de ancho y largo sea la que establece el p resu 
puesto. Los curvatones y tacos de olivo estarán libres de 
albura y corteza. Las curvas han de ser naturales y no 
aserradas de modo que tengan las vetas cortadas, y sus 
brazos tendrán por lo menos tres pulgadas de arista en 
cuadro. Toda la madera estará bien acondicionada, seca 
y libre de defectos que la inutilicen.

2.a Toda la clavazón y demás piezas de fierro serán de 
buen fierro maleable y que no se haya cristalizado du
ran te  la fabricación ó sufrido caldas mal dadas que le 
inutilicen. El herraje estará bien acondicionado y  arre
glado á los modelos ó tipos que se presenten por la Ad
m inistración.

3.a Todos los materiales de que se hace mención en 
el p resupuesto , y principalm ente la m adera, se presen
tarán  á la recepción en el térm ino de u n  mes, á contar 
desde el dia en que se apruebe el rem ate ; no pudiendc 
dar principio á la construcción hasta que no se hayan 
dado por recibidos todos los m ateriales, y quedándole ? 
la Hacienda el derecho de rescindir el contrato y quedar
se con los m ateriales que se hayan declarado de recibo, 
con el 10 por 100 de descuento sobre el precio que en 
el adjunto presupuesto se les señ a la , siempre que tras
currido el citado mes el contratista no haya presentado 
todos los materiales. . /

4.a Las barcas se constru irán  con arreglo al m o n to  
que presente la Hacienda, advirtiendo que los payoféáte  
elevarán encima de los barrones y no entre e llo s, Sóftio 
están en el modelo. La tablazón de fondo y orlas ¡la
b ra rá  por sus bordes perfectamente á garlopa , dejtíft8o 
las tablas de igual ancho en toda su longitud y^ÉaciWtólo 
los cantos perfectom ente á escuadra con el plíftro, á 1h\ 
de que al clavarlas quede la ju n ta  tan ceñida que no se 
vea la luz ai través. No se perm itirá la inversión de 
blas ó terceletas cuya torsión les impida sentar perfecta- 
tfcénté sobre los barcones, y se desecharán las maderas 
que al clavarse se rajen.

5.a El Calafateo se hará  abriendo ántes la ju n ta  con 
h ierro  y maza de m ano, metiendo luego én cada jun ta  
euahdo 'm enos dos mechas de estopa b ien  conservada, 
ab ierta , seca é hilada. La estopa se cacará  hasta que re
bote $1 h ierro  de recalcar. No se hará el calafateo en 
tiempo de lluvia, ni som eterá estopa en las jun tas mién- 
ffas estas estén húmedas del rocío ó de la lluvia, Asi
mismo no se dejarán descubiertas de manifetura , cos
tu ra s  que tengan estopa, pasar la noche sin cubrirlas. La 
mattifétUfft se compondrá dé dos partes de b u m a  brea y 
tina parte dé galipote ó b a rn iz , y en lu sar de esta ú lti
ma m ate ria , caso de no poderla obtener, se pondrá la 
misma cantidad de azufré v alqu itrán  en pnrtes iguales.
La manifetura sé aplicará bien caliente y repasando bien 
todo el embreado después de frió, á fin de que no que
de ninguna falla ni grieta por cu b rir, inclusos los nu 
dos.

6.a Al cabo de la primera quincena, á contar desde 
el dia en que se déo por recibidos los materiales, entre
gará el contratista 25 barcas á flete, y así sucesivamen
te irá entregando por quincenas el resto de las barcas, 
siendo de cuenta «leí contratista los reparos y calafateos 
á que dén lugar las barcas duran te  el prim er mes que 
presten servicio.

7.a Si el contratista faltase á cualquiera de los requi
sitos que se expresan en las condiciones 4.a , 5.a y 6* 
tendrá la Hacienda derecho á rescindir el contrato , nc 
pagando al Contratista más que el valor de las barcas que 
hubiere recibido; pero descontando él 10 por 100 dei 
precio de contrata para cubrirse de los perjuicios que 
se le originen por la falta de cum plim iento del contrato. 
Reservándose, asimismo, el derecho que le asiste para que
darse con los materiales considerados de recibo y con 
arreglo á la condición 3.a

IL* 'El contratista se someterá á las prescripciones que 
se le hagan por el inspector nombrado por la Hacienda 
du ran te  la construcción, y  que quepan en el contrato.

9.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
conformé al "modelo que se estampará al pié de estas 
condiciones, y para poder ser admitidos se acreditará 
competentemente haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de Alicante, como sucursal de la Caja 
de Depósitos, la cuarta parte del importe total del pre
supuesto, ó sean 4 3.200 r s . , no pudiendo disponer de 
ellos e l rem atante hasta que se acuerde por la Admi
nistración su devolución , que será inm ediatamente que 
haya entregado todas las barcas y hayan sido recibidas 
por el D irector facultativo y la persona que delegue esta 
Administración.

10. El tipo que se designa para la construcción de 
uioneto cu im cuiiccpitrurTiiai ei acia, coligándose ai cum
plimiento del contrato luego que haya recaído la apro
bación de la Dirección general de Rentas estancadas, sin 
la cual no tendrá efecto.

11. Si del exámen ó reconocimiento al entregar las 
barcas no resu ltan  estar estas construidas conforme se 
previene en estas condiciones, será obligación del re 
m atante el̂  reparar cualquier defecto que se notare, y si 
se negase A ello, la Administración queda facultada para 
proceder á su ejecución, siendo de cuenta y riesgo del 
mismo todos los gastos que se originen con tal motivo.

12. Si por cualquier motivo ó causa el rem atante de
jara  de cum plir alguna de las condiciones de este p lie 
go , será responsable á ellas con su fianza, procedién- 
dosé adm inistrativam ente y por la via de ap rem io , se
gún lo establecido en el art. 11 de la ley de Contabili
dad, ejecutándose ademas el embargo y venta de los 
bienes del rem atante si aquella no alcanzase, con a rre 
glo á lo prevenido en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

13. La cantidad depositada en la Tesorería de pro
vincia, como sucursal de la Caja de Depósitos, por la 
persona á cuyo favor quede el rem ate, constituirá la 
fianza de la misma para responder del exacto y buen 
cum plim iento del contrato, cuyo rem atante quedará su 
jeto á otorgar dentro del tercer dia siguiente al en que 
se le comunique la definitiva adjudicación del rem ate, 
la correspondiente escritura pública, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado en estas con
diciones , al tenor de lo prescrito en el art. 2.° de la 
mencionada instrucción. A las demas personas que hayan 
hecho depósito para presentar proposiciones se les de
volverá inmediatamente.

14. Si el rem atante no llenase los expresados req u i
sitos dentro del plazo designado ó que se designe, per
derá la cantidad depositada, teniéndose por rescindido 
el contrato , y sacándose otra vez á pública licitación á 
perjuicio suyo. Siendo los efectos de esta declaración: 
p rim ero, que se ha de celebrar nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el prim er rem atante la diferen
cia dél uno al otro; y  Segundo, qué será obligación tam
bién  de satisfacer aquél los perjuicios que hubiera reci
bido ó pudiera recibir la Administración por la demora 
le í  servicio. No presentándose proposición admisible 
páfá él segundo rem a té , se hará él servicio por adm i
nistración á perjuicio del prim er rem atante.

15. El pago se verificará por esta Administración en 
dos plazos: el prim ero en erm óm ento  que el rem atan
te haya entregado la mitad de las barcas y el Director 
feétdfátivo y la persona que delegue la Administración 
digan que están construidas con arreglo á las condicio
nes de este pliego; y el segundo, cuando haya entregado 
él resta) de ellas y el mismo Director facultativo y la 
persona que delegue la Administración las dén por re 
cibidas , por estar corrientes v arregladas en un lodo á 
las condiciones.

46. La subasta tendrá lugar en las oficinas dé la Ad
ministración de estns salinas, sita en la villa de T orre- 
vieja, á presencia del Sr. Admuiistrador Jefe, del In ter— 
venJ >r Y ^  Oficial de la m isniu quien hará las veces 
de Secretario; á los 15 dias de publicadas en la Gaceta de 
Madrid, en el iboletín ofic<al de b  m o n a  de Alicante 
y  por me lio de edictos en los parajes públicos, v d-'sde 
las once á las doce de la mañana del dia que éspire d i
cho térm ino , se recibirán los pliegos cerrados que se 
presenten y que estén arreglados á lo prevenido en la 
Condición noven ■: dada la primera campanada de las 
doré en el reloj d é la  \illa , no s>» recibirá n ingún otro 
pliego, v en el momento el Sr. Adminislrador-Jefe em
pezara á la apertura de los presentados, por su órden 
SóYrélativo, y los entregará al Secretario, quien los leerá 
éú Vo2 clara é íñtéligiblé, adjudicándose el rem ate en 
aquel que ófremére mayores Ventajas, y caso de habér 
dos ó más iguales se sacarán á pública licitación por 
quínese m inutos én tre  lós qué estén erl igual caso, ha
ciéndose la adjudicación en el mejor postor.

Torrevieja 20 de Abril de 1859.**E1 A dm inistfádor- 
Jefa* P. I. > Lorenzo E s c u d e ro s  El Director facultativo, 
Sergio Suárez.

Moddo de ptbpoSicion.
D. N., vecino de T. parte, enterado del pliego de. eo n - 

m i *  tm ® #  db m < M f  y  en eí Bole
tín oficial de la provincia de Alicante en los núm e
ros T. y T., se obliga á lá construcción de las 100 barcas 
de sacar sal de la Laguna de Torrevieja, conforme en un 
todo al pliego de condiciones, por la cantidad de T 
reates Vellón (én letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
sirviendo de gobierno que la subasta á qué se refiere el 
preinserto pliego habra de tener lugar él dia 16 de Ju
nio próximo en la Administración principal de la salina 
de Torrevieja.

Madrid 31 de Mayo de 48fi9.«*P. V.. José F e rn a n d a  
Díaz*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del pró
ximo mes de Junio, A las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan 
para la term inación del trozo segundo de la carretera de | 
Alicante á Játiva , comprendido entre Concentaina y la 
balsa de M ésita, cerca de A lcoy, cuyo presupuesto as
ciende á rs. vil. 548.368 y 6 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ali
cante ante el Gobernador de la p rov incia ; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto , para conocimiento del 
púb lico , el p resu p u esto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que Tía de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 30.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo

tvieí^ft* al de*su cotización en  & Bolsa el dia anterior 
fiiaá&lbara fe sUfefeta; 'tebfefcfto acompañarse á  fcada 

HÜiegó ¿1 doóM ie tte  q u i « r é S t lé  habeú* *Abalizado de-
§bsito4 tel m ote  q m  ¡prSVfene lia ^referite instruM km .

En caso de « t  n & ü k a ^  fios ó ttfes propOSteio- 
nasales c e b a r á ,  te ié a it íe n te é n tre  sus añtórés, 

'■«na á& m nte Wcife&on éW eftá é n  los térm inos pres^ 
aritos $br f e ^ i té t e  instrucción; debatido ser fe p ri
m era mejora que se haga por lo ménos de 600 r s . , y 
quedando las demas á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1859— El Director general de 
Obras pú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. Ñ, N , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu

blicado con fecha de 27 de Mayo últim o , y d é la s  condi
ciones V requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan para la te rm in a - 
cion del trozo segundo de la carretera de Alicante a j a -  
ti va , comprendido entre Concentaina y la balsa de M e- 
sita , cerca de A lcoy, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresadas requisitos V condiciones, por la cantidad 
de *

(Aquí la proposición qué se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa v  llanamente él tipo fijado; péro advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la Cantidad, escrita éft letra , por 
la que sé compromete el propon ente á la ejecución de 
las obras 1

(Fecha y firma del proponente,)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana;, para la adjudi- . 
cacion en pública subasta de las obras del puente de 
Béjar, en la carretera de Salamanca á Cáceres , cuyo I 
presupuesto asciende á 194.518 rs. 39 cénts. I

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa e\ Ministerio de Fomento, y en Sa
lamanca ante el G obernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto , para conocimiento del 
público, el p resupuesto , condiciones y planos corres*- I 
pendientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta, será de 10.000 rea
les vellón, en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones V igentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa aludía 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. r . .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora que 
100 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1859.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 27 de Mayo último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente de Béjar, en 
la carretera de Salamanca á C áceres, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes,, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; péro advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can tid ad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 21 del 
corriente esta Dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Junio próxim o, á las doce del dia, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo de la carretera de Santander á Bilbao, comprendido 
desde San Salvador á Muriedas y un ram al al Pontón de 
la Mina, cuyo presupuesto es de 895.921 rs. 10 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Santander ante el Sr. Gobernador, hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
ios p lan o s, presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte eñ esta subasta, será de 
45.000 rs. vn. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, ai de su cotización en la Bolsa 
el día anterior al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente én tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta én los térm inos présori- 
tos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora 
de 2.000 rs. y las demas á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 28 de Mayo de 1839.=*El Diréctór general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 28 dél més anterior y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras del trozo de San Salvador á Mu
riedas v un  ram*d h\ Ponton de la Mina, sé compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por lá cantidad d é ...........

(Aquí laproposióion que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que nó se ex
prese determinadamente lá cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha v firma del propoñente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que a continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dél 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
ai efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
g e rlo s  créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
Virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el Concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Numero * 
de salida

de Ia$ 11- Nombreá dé los interesados,
quidacio*-

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

70254 D. José Armenter.
70255 D, José María. Armero,

Número
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ________ ^  ^

70256 D. Jerónimo Aódnéu.
70257 D. Afé¡jO Aióftso.
70258 D. 'Saturnino t e  ’ArÓé.
70259 D. Falito ÁÚtóhio 'ÁlváWfe.
70260 D. LUts AMÍX* Ciéttfu*%°s.
70261 D. Andrés'«álftRita.
70262 D. M fe n  Bfeteo.
70263 D. Joaquín « M ío .
70264 D. Miguel i|e BUstl^gorri.
70265 D* Salvador felfea.
70266 D. Ramón Conde,
70267 D. Vicente CásasieS.
70268 D. Cárlos Gháfer.
70269 D. Asensio Oárbonell.
70270 D. Gregorio Cáballer.
70271 Dr Francisco Cañas.
70272 D. Vicente Cervera.
70273 D. Francisco Camana.
70274 D. Andrés Castilla.
70275 D. MutHtel de Castro.
70276 D. MUhuel Gónde.
70277 D. F r a n c i a  C a c é e te *
70278 D. RaiUoft Cíbeiúá*
70279 D. Juaft Cedrón.
70280 D. Jósé Cabana.
70281 D. Márcos Caravana.
70282 D. Pedro Díaz García.
70283 D. Manuel Dominguez.
70284 D. Domingo de Diego.
70285 D. Telmo Duran.
70286 D. Benito Damian.
70287 D. Francisco Fernandez Negrete.
70288 D. Pedro Fernandez Murías.
70289 D. Manuel Feijóo.
70290 D. José Antonio FranCo.
70291 D. Pedro Portilla.
70292 D. Pedro Tamajon.
70293 D. Tomas Villanova.
70294 D. Rafael Velarde*
70295 D. Manuel Valdés.
70296 D. Romualdo Urriza.
70297 D. Manuel Übago.

GOBERNACION.

70298 D. Santiago íchaza.
70299 D, Ramón Navarrete y Landa.

f o m e n t o .

70300 D. Ramón Báquedá.
70301 D. Juan Nepomuceno Ceres del Villar.
70302 D. José María Sota.

MARINA.

70303 Excmo. Sr. D. Dionisio Capaz.
70304 El mismo.

g u a d a l a Ja r a .

70305 D. Manuel Domingo Máinez.
TOLEDO.

70306 D. José Martínez.
70307 Doña Rosa Corrales.

Madrid 16 de Mayo de 1859.*»E1 Secretario , Angel 
F. de Heredia.=V.° B.°===*El Director general, Presidente, 
Sancho. .......

CÓRUÑA.

70308 Doña Margarita y María Vitio.
GUIPÚZCOA.

70309 D. Nicolás Mezquiriz.
70310 D. Andrés de Tellería.
70311 D. José Vicente de Écoain.

LUGO.
70312 D. Pedro Bahamonde.
70313 Doña Manuela López d é la  Torre.
70314 D. Faustino González y López.

ORENSE.

70315 D. Manuel Velasco.
PONTEVEDRA.

70316 D. Manuel Fernandez.
70313 B:
70320 D. Ramón Estevez.
70321 D. Dionisio Fontenla.
70322 D. Manuel Lagoa.
70323 D. Luis Martínez.
70324 D. Jacinto Manuel Perez.
70325 D. José Pardo Figuéroa.
70326 D. Juan Luis Lendin.
70327 D. José Cazapal.
70328 D. Fernando Condido.
70329 D. Juan Duran.
70330 D. José Lorenzo del Pilar.
70331 D. Manuel Dominguez.
70332 D. Francisco Antonio Estevez.
70333 D. Lorenzo Pereira.
70334 D. José Antonio Reguera.
70335 D. Ramón Varela.
70336 D. Anselmo Feijóo.
70337 D. Ramón Gómez.
70338 D. José Lourido.
70339 D. Vicente Paz.
70340 D. Pedro Antonio Rios.
70341 D. Juan  Antonio Velson.
70342 D. Constantino Velson.
70343 D. Pedro González.
70344 D. Francisco González.
70345 D. Juan Ramón Giraldez.
70346 D. Benito Martínez.
70347 D. Tomás Rodriguen.
70348 D. José Soto.
70349 D. Ramón Villaverde.
70350 D. Inocencio Páramos.
70351 D. Juan Ramón Pereyra.
70352 D. Fráncisco Presa.
70353 D. Andrés Paletevro.
70354 D. Francisco Perez Cazapal.
70355 D. Manuel Rodríguez Conde.
70356 D. Francisco Javier Rodal.
70337 D. José Rodríguez.
70358 D. Francisco Simón.
70359 D. José Troncoso.
70360 D. Joaquín Gijon.
70361 D. José Feijóo.
70362 D. Juan Fernandez.
70363 D. Clemente Martínez.
70364 D. Bartolomé Pardo.

Madrid 17 de Mayo de 18o9.=»El Secretario , Angel F.
de Heredia.=iV0 6.°=E1 Director genera l, Presidente, 
Sancho.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Habiendo sido resuelta por S. M. lá consulta promo

vida por esta Junta relativamente al ábóUó dé créditos 
p u d ie n te  de pago éort éargo á los seóuestrós dé los sé -  
ñores ex-Infantes, todos los interesados en esté ásunto 
se servirán  presentarse los hiñes y juévés de cada sema
na al Sr. Vocal Jefe de la Sección prim era de esta Junta 
de dos á trés de la tardé.

Madrid 24 dé Mayo de 1859.^=Por áéuerdo dé lá Jun
ta , el Secretario, Juan García de Torres. 2174—4

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CAÑAL
DE ISABEL II.

El dia i 8 de Junio p róx im o , á las dos de la tarde, se 
subastará en p.iegos cerrados, en el local en que el 
C onejo  celebra sus reuniones , callé de A tocha, núme
ro 28, cuarto segundo, ante una comisión del misfiio 
Consejo y con asistencia de los Ingenieros, Director y 
encargado de la distribución, la fundición y trásporte 
al pié de obra de la tu b e ría , piezas y llaves de lá dis
tribución interior que m arcan los p résuestos, las re la
ciones y planos que se hallan de manifiesto en dicho 
local, bajo el pliego de condiciones que con el de pre
venciones para la subasta, modelo de proposición y 
presupuestos se han publicado en la Gama  del dia de 
hoy; advirtiéndose que la indicada subastá se divide éh 
dos parciales : la prim era comprende la tubería y piezas 
irregulares de todos diám etros que designa ei presu
puesto núm . 1.°; y la segunda* las Uávés de todos diáme
tros que marca el presupuesto núm . 2.°

Los indicados documentos y démas á qué se réfieréíi 
estarán de manifiesto pora cuantas personas gusten exa
minarlos en la Secretaría del Consejo, todos los dias tto 
feriados que median hasta el en que ha de v e rif ic a re  lá 
su b as ta , desde las once de la m añana á las trés dé lá 
tarde.

Lo que por acuerdo del Gonsejo se anuncia al p ú b li
co para su inteligencia y efectos consiguientes *

Madrid 20 de Mayo de 1859.—El Secretario, Fraflciséo 
Martin y Serrano.=E l Presidente, Marques del Soéorró*

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
DE OBRAS PÚBLICAS.

El dia 1.a de Setiembre próxütm sé úhH principió á
los exámenes de ingreso en esta Escuela,

Para ser admitido en ella como alum no es necesario:
1.° Haber cumplido 18 años de edad y no pasar de 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta, y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de obras 
públicas.

3.° Acreditar buena vida y costum bres por medio de 
certificaciones del Cura párroco y de la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exámen ante la Junta de 
profesores el conocimiento de las materias siguientes:

A ritm ética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Estas materias se. exigirán por lo ménos con la ex

tensión con que se hallan tratadas en el curso de mate
máticas de Lacroix, sin que sea condición precisa haber 
estudiado por él. .

Servirá de especial recomendación cualquier conoci
miento científico ó literario  que los interesados acredi
ten , ó cualquier trabajo de la misma especie que p re -  
senten.

Las solicitudes acompañadas de la fe de bautism o y 
de las certificaciones de buena vida y costum bres, cuyos 
documentos deberán estar legalizados en debida forma, 
Afe r e m i t i r é h  ál Diréétor dé la Escuela ánttíB del expfé- 
sádo dfe 1.a t e  Setiémbre*

Madrid 24 de Mayo t e  1859,=El Secretarte, Federico 
^aavedra. $

GOBtfeRÑO DE LA PROVINCIA DE HÜÉLVA.
Como á pesar de los anuncios insertos en el Boletín 

oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid de 19 y 22 
de Enero de este año no se haya presentado más aspi
ran te  á la plaza de Delineante, mandada crear por Real 
décreto de 1.° de Diciembre últim o, y  dotada con 6.000 
reales anuales, que D. Francisco H errera y Jim énez, se 
publica de nuevo en los mismos periódicos y los de las 
provincias de Sevilla, Cádiz y Badajoz, para que lo sas- 
p irantes á dicha plaza puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en este Gobierno dentro del térm ino de 
un  mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la referida Gaceta.

Huelva 26 de Mayo de 1859.— Francisco Javier Ca
muflo. 2^47

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN. I

D. José M ontem avor, Gobernador civil de esta p ro-
vincia. ‘ j

Haso saber, que debiendo crearse en la provincia de 
mi mando la plaza de D elinearte de obras públicas pro
vinciales v m unicipales, con arreglo á lo prevenido en el ¡ 
art. 18 deí Real decreto d e l .0 de Diciembre último, su do
tación será la de 6.000 rs. anuales, pagados por los fon
dos de la m ism a: en su v irtud  los aspirantes a dicha 
plaza presentarán  en este Gob’.erno de provincia y en 
el térm ino de dos meses sus correspondientes so licitu
des acompañando á las mismas los documentos necesa
rios á probar su aptitud leg a l. m oralidad y buen con
cepto público. _

El plazo de los dos meses arriba  señalado empezara 
á contarse desde el dia en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Jaén 25 de Mayo de 1859.^E l Gobernador de la p ro - ! 
vincia, José Montemavor, 2241

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Ignorándose el paradero de Vicente Mariscal, na tu ra l 
de Velilla de la Sierra, en esta provincia , reclamado por 
el Consejo de la misma, como responsable al reemplazo 
de la Milicia provincial por el cupo de dicho pueblo en 
el año de 1856, se hace saber por el presente edicto , a 
fin de que las Autoridades del reino procuren la busca 
y captura de dicho mozo, y caso de ser habido le re 
m itan á disposición del Ayuntamiento del expresado pue
blo de Velilla de la Sierra. _

Soria 28 de Mayo de 1859.=L uciano Quinohes de 
León. 2269

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DÉ TUY.

El Ilustre Ayuntam iento de esta ciudad , con aproba
ción del Sr. Gobernador de la provincia, acordó anun
ciar al público la vacante de una plaza de M edico- 
cirujanó de esta ciudad y  su distrito, la cual ha de pro- 
rx ir i-tr ír* . rlpnrpifó de 5 dé Abril

En su consecuencia, los aspirantes á ella que reúnan  
las circunstancias necesarias podrán rem itir sus solici
tudes á la Secretaría de este A yuntamiento dentro del 
térm ino de un  mes, contado desde la fecha de la in ser
ción de este anuncio en el Boletin oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid.

Dentro del mismo térm ino se recibirán tam bién las 
solicitudes de los pretendientes á la plaza de practicante, 
cuya vacante tam bién se anuncia.

Las obligaciones inherentes á dichos destinos estarán  
de manifiesto en la misma Secretaría.

Tuy 26 de Mayo de 1859.=Basilio Besada. 2266

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DÉRECnOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pliego de condiciones para las obras que han de ejecutarse 
en los siete molinos harineros del Guadiana , que resultan 
del adjunto presupuesto, sitos en término de Argamasilla 
de A lba , del secuestro de D. Sebastian.

1.a El rem ate se celebrará en esta capital y en Argama
silla de Alba el dia 3 de Julio próximo, de once á doce 
de su mañana, en el prim er punto ante el Sr. Goberna
dor de la p ro v in c ia , Adm inistrador y Oficial prim ero 
Interventor de Propiedades y Derechos del Estado , y en 
el segundo ante el A lcalde, Regidor síndico y Secretario 
de Ayuntamiento.

2.a El presupuesto de las obras que han de ejecutar
se en dichos molinos asciende á la suma de 4.814 rs., y 
se halla de manifiesto en esta Administración y Secre
taría del Ayuntamiento de Argamasilla dé Alba.

3.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados al Sr. Presidente en dicho dia y 
hora, acompañando el documento de depósito que acre
dite haber ingresado en la caja especial de esta depen
dencia la sum a de 1.000 rs., sin cuya circunstancia no 
serán admitidos.

4.a En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá á nueva licitación oral por es
pacio de 10 m inutos, en la que solo tom arán parte los 
causantes del empate.

5.a Tan lúego como séa aprobado el remate y hecho 
saber al contratista, otorgará este la correspondiente es
critu ra  de compromiso, y en el caso de faltar á cual
quiera de las condiciones que se entenderán de confor
midad con el presenté pliego y presupuesto, quedará su 
jeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

6.a Asimismo el rem atante quedará obligado á p rin 
cipiar la obra tan luego como haya otorgado la éséritu ra  
que se cita en la condición anterior, que tendrá efecto 
eñ él térm ino de 15 dias , sin in terrum pirla hasta dejarla 
term inada , y él que será responsable de la falta ó faltas 
que se notaren al reconocimiento de dicha obra.

7.a El pago de la cantidad del remate se verificará 
tan luego como .se halle terminada la o b ra , reconocida 
y consignada dicha suma en el presupuesto mensual.

8.a Si el rem atante faltare á cualquiera de las condi
ciones estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por 
lá via de apremio y procedimiento adm inistrativa de que 
trata ei art. 11 de Ta ley de Contabilidad, cón entera su 
jeción á las disposiciones de la misma y la renuncia ab
soluta de los fueros y privilegios particulares.

Ciudad-Real 28 dé Mayó de 1859.¿=2Angel Diez y Co- 
rera .

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .................... , hace proposición á

las ohras que han de ejecutarse en los siete molinos ha
rineros dél Guadiana, titulados Tejado, Cuervo, Membri- 
lleja* Santa María, Nuevo, Parra y Mirabete, sitos en 
térm ino de Argamasilla de A lba, del secuestro de D. Se
bastián, con arreglo á las condiciones y presupuesto de 
las mismas, en la cantidad d é , . . y al efecto acompaña 
el documento de depósito prevenido de rs. vn. 1.000.

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto.
Digo yo Tomás MádFid, vecino de Argamasilla de Alba 

y perito alarife de la misma, que he sido nombrado por’ 
D. Vicente Aliaga, guarda mayor del secuestro de Don 
Sebastian, pará que pase á reconocer los molinos h a ri
neros de lá ribera del Guadiana la alta, y acompañado 
del mismo gúarda mayor se dió principio al reconoci
miento él dia 17 dé Marzo y se concluyó el dia 20 del 
mismo dé 1859, cuyo tenor es el que sigue:
Un molino el que se denomina del Tejado, y 

ségun la declaración del perito, que obli
gándose á redificarlo si no hubiera mejor 
pósto r, lo tasó en la Cantidad dé 600 rea
les y ademas 200 párá teja , qué todo re
sulta  .............  800

Otro id. llamado del Cuervo, tasada su com - 
póSturá éñ la cantidad de 440 rs. y ademas 
170 para teja, que todo r e s u l t a , 600

Otro id. llamado la Membrilleja , tasada su 
compostura en la cantidad de 720 rs. y ade
mas para teja 120, que todo re su lta   840

Otro llamado Santa María, tasada su compos
tu ra  en 546 rs, y para teja 178, que todo
re su lta .........................................................    724

Otro id. llamado el Nuevo, tasada su compos
tura en la cantidad de 380 rs. y ademas de
teja 180, que todo resulta . . .  / . ................... ^60

Otro id. llamado la Parra, tasada su compos
tu ra  en la cantidad de 540 rs. y ademas
para teja 100, que todo re su lta ....................  640

Otro id. llamado Mirabete, tasada su compos
tura en la cantidad de 400 rs. y  ademas 
para teja 100, que hacen.  .............................  500

4.664

Resultado según aparece de la presente suma de los 
siete molinos harineros reconocidos, excluyendo el mo
lino de la Cubeta y el molino de Mirabetillos por estar 
reedificados el año an terio r, la cantidad de 4.664 rs., y 
á fin de que conste, es la presente que Tomas Madrid fir
ma conmigo en Argamasilla de Alba á 20 de Marzo de 
1859.=Vicente A liaga-T om as Madrid.

RESUMEN,

El p resupuesto ...........................................  4.664
Derechos de form ación............................  50
Idem de reconocim iento..........................  100

4.814

2248

ADMINISTRACION t)E LA FABRICA DE SAL DE POZA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta las mueras del mineral de Garci-Mazon en esta 
fábrica.

1.a Desde el dia 1.° de Enero del próximo año de 1859 
hasta el 31 de Diciembre del mismo año, época que se 
señala para la duración del contrato, podrá el rem atante 
dar principio al saque de m ueras.

2 .a Si la subasta no mereciese aprobación de la Di
rección general de Rentas Estancadas, el rem atante sa
tisfará las mueras que hubiese extraído ántes de la ap ro 
bación del re m a te , sirviendo de tipo para el prorateo 
el importe total de ía subasta.

3.a Aprobado el remate , tendrá derecho aquel ácu y o  
favor quede para sacar las m ueras en los dias y  épo
cas del año que más le convenga al respecto de 250 pe
llejos por dia.

4.a Será de cuenta del rem atante el pago de los dos 
peones que se» emplean en el saque de m ueras, reser
vándose la Administración la facultad de nom brar tino 
de ellos para que le dé conocimiento del estado eñ que 
se encuentra el mineral.

5.a Igualmente pondrá el rem atante á su costa el to r
no , maroma , canales y demas que sea necesario para 
la estraccion de m ueras.

6.a Si por cualquier evento el m ineral se obstruyese 
ó no perm itiese la extracción de m ueras en poco ó m u
cho tiempo, no podrá el postor pedir rebaja del importe 
del remate.

7 .a A su pago se obligará el rem atante, si fuere here
dero, con el núm ero suficiente de fanegas de sal líqui
das de pago para responder de la cantidad en que quede 
el rem ate , y no siendo heredero hipotecará en bienes 
raíces el doble del im porte , ó entregará la tercera parte 
de este en metálico en la Caja de Depósitos sucursal de 
esta provincia.

8.a El tipo que se ffja para adm itir las proposiciones 
será de 3.000 rs.

9.a Será de cuenta del rem atante los gastos que oca
sione la subasta.

10. El mismo presentará para unirlos al expediente 
los pliegos del papel sellado de reintegro conforme á lo 
mandado.

11. La subasta tendrá lugar en la Administración de 
dicha sáliña á los 10 dias de anunciada en la Gaceta del 
Gobierno y en el Boletin oficial de la provincia de 
Búrgos.

Las proposiciones arregladas al modelo que se dirá 
se harán  en pliegos cerrados y se adm itirán hasta las 
once y media de la mañana del dia en que tenga lugar la 
subasta, en cuyos sobres se expresará el nom bre del

*i. * t „• - x . i- n , m . DuJuo lao ilute

se ab rirán  los pliegos y se publicará su contenido, adju
dicándose el rem ate al que presente la proposición 
más ventajasa. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se abrirá en el acto nueva licitación, tam bién 
por pliegos cerrados, en la que solo pueden tom ar parte 
los autóres de las proposiciones que ocasionen el acto, 
repitiéndose esta operación tantas cuantas sean necesa
rias para que resulte una sola proposición como más 
ventajosa.

Poza 28 de Mayo de 1859.=Pablo Roda.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  se obliga á tom ar

las mueras que produzca el m ineral de Garci-Mazon en
el año 1859 en la salina de Poza por la cantidad d e .........
y con sujeción á las condiciones del pliego que se le ha 
manifestado.

(Fecha y firma.) 2267

FABRICA DE ARTILLERIA DÉ TRÜBIA.

D. Luis Longuét y  Ortega , Oficial prim ero de Admi
nistración m ilitar, Secretario de la Junta económica de 
esta Fábrica.

Hago saber, que en v irtud  de lo dispuesto en Real ór
den de 7 de Enero ú ltim o, la expresada corporación 
acordó señalar el domingo 26 de Junio próxim o, á las 
doce y media del d ia , para sacar á público rem ate en 
las oficinas de esta Fábrica la venta y conducción á la 
misma de 1.172 fanegas castellanas de cebada y 1.304 
quintales de paja trillada para la m anutención dél gana
do de dicho establecimiento durante un año. El precio 
límite será el que hubiese tenido él quin tal de paja y la 
fanega de cebada en ei último mercado anterior al dia 
en que se celebre el rem ate , prévio testimonio del Ayun
tamiento constitucional de Oviedo , aum entándose un  
real por fanega de cebada y ntró por quintal de paja por 
motivo de la conducción desde dicha ciudad á esta Fá
brica. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y no tendrán  valor las que sean superiores al precio lí
mite y las que no estén arregladas al modelo adjunto. 
Los autores de proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para que puedan dar las aclaraciones necesarias; 
y si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales, se abrirá  en ei acto una nueva licitación oral 
por espacio de 15 m inutos entre los autores dé ellas ú n i
cam ente, y no se adm itirá puja menor de 25 cénts. por 
fanega de cebada y 2o cénts. por quintal de paja. Los 
licitadores presentarán fiador én quiebra en el acto del 
rémate. Las condiciones se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de ésta Junta.

T rubia 26 de Mayo de 1859.== Luis Longuet y Órtéga.

Modelo de proposición.
Sres. de la Junta económica de la Fábrica de Trübia: 

D. F . , vecino d e . . . .- .  , enterado del anuncio publicado
con fecha   y de las condiciones que se exigen para
la venta á dicha Fábrica de 1.172 fanegas de cebada y 
1.304 quintales de paja , se compromete á entregar estos 
artículos en los almacenes de la citada Fábrica al précío
d e  rs. . . . . .  cénts. fanega de cebada, y  rs,
. . . . .  cénts. quintal de paja, con estricta sujeción á las 
condiciones expuestas.

(Firma del fiador.)
(Fecha y firma del propóñénté.) 2268

FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA.

En virtud  de órden de la Dirección general de Rentas 
estancadas, se saca á pública subasta el sum inistro  dél 
azúcar que por térm ino de un año pueda necesitar esta 
fábrica, bajo las siguientes

Condiciones.
J  .a La Hacienda pública contrata por térm ino dé ú h  

año], á contar desde el dia en que se haga sabér ál F&- 
matante la aprobación de servicio, la adquisición dé 
400 arrobas de azúcar.

2.a El azúcar ha de ser precisamente dé lá ftabáha 
y de la clase de terciado corriente en buen é&tádó y 
que no contenga humedad alguna.

3.a Si la fábrica necesitara mayor número de arfóbás 
de azúcar que las calculadas para el período designado 
en la condición 1 .a, será obligación del contratista el fa
cilitar al mismo precio de contrata las que sé lé recla
masen; pero si por reforma de la renta ó por cualquiera 
otra causa no fueran precisas algunas de las qtie se so^ 
licitan para el consumo de la totalidad que señala lá an 
tedicha condición \d , no tendrá derecho el contratista á 
que se le reciban las que marca.

4.a Ei contratista ha de facilitar el género en la lo*- 
calidad de este establecimiento, á cuyo fin el Adminis
trador Jefe del mismo lé d irig irá lóS cóftféfitefitéá pen
didos de las cantidades que conceptúe oportunas para 
llenar m ensualm ente el servicio á que se destina el a r-



líeulo , con 4a d ias de an ticipación; pero s in o  cum pliese 
la en trega en el plazo m arcado , se p rocederá desde lu e
go á su com pra p o r dicho fun c ionario , bajo la resp o n 
sabilidad de aquel, dándole aviso ó á su  rep resen tan te  para  que asista si gusta al acto.

 ̂ 5.a Será de cuen ta del m ism o con tra tis ta  su conduc
ción y  en trega, s in  que tenga derecho  á reclam ar abo
no de gastos n i indem nización de n in g u n a  especie, pues 
ún icam en te  ha de rec ib ir  de la Hacienda el precio que 
por cada arro b a  se estipu le  en  el rem ate.

6.a La liqu idación  para el ab ono  del azúcar se 
efectuará por el peso lim pio que arro je , deduciendo la 
ta ra  efectiva, quedando  á beneficio dé la Hacienda las cajas de su  envase.

7 .a El reconocim ien to  del azúcar se h a rá  por uno  de 
los inspectores de labores de la fábrica, á presencia de 
los jefes de la m ism a, y  el que se deseche por no re u n ir  
las condiciones estipu ladas será repuesto  en el acto por 
el co n tra tis ta , sin  que tenga opcion á reclam ación alguna.

8.a Él pago del azúcar q ue presente y se reciba al 
co n tra tista , por con tener todos los requ isitos estipulados 
en el convenio , se efectuará m ensualm ente por la Paga
d u ría  de la fábrica con las form alidades de in strucccion .

9. No se adm itirá  proposición que exceda del tipo 
de 58 rs. que se designa á la baja por cada a rro b a  de azúcar.

40. La subasta  tendrá  lu g ar el dia 10 de Julio  p ró 
x im o, á las doce de su m añ a n a , después de publicados 
los an u n c io s en la Gaceta del G obierno y Boletín oficial 
de la p ro v in c ia , en  el despacho del Sr' A dm inistrador 
Jefe, á su  presencia , la del C ontador y E scribano  del es
tablecim ien to , quedando  adjudicado p rev iam en te  el re
m ate en la persona que hiciese proposiciones m ás v e n 
tajosas, ín te rin  se recibe la aprobación superior.

41. Las proposiciones p ara  tom ar p arte  en  la lic ita
ción se p re sen ta rán  con media ho ra de an ticipación al 
acto del rem ate en  pliegos cerrados, arreg ladas al a d ju n 
to modelo, suscritas por letra y no en guarism os y  au to 
rizad as con la firm a del licitador, teniendo por nu las  é 
inadm isib les las qu e  contengan  p o stu ras  indeterm inadas, 
m odificación de condiciones, protestas, m ejoras sobre el 
precio m ás beneficioso que se p resen te  ú o tras de igual 
n a tu raleza .

12. Si ab iertos los pliegos h u b ie re  dos ó m ás propo
siciones iguales, se a b rirá  de nuevo licitación oral por 
espacio de u n  cuarto  de hora en  igual forma , teniendo 
solo derecho a tom ar parte  en ella ios firm antes de aquellas.

13. Para ser lic itador se ha de acom pañar con el 
pliego cerrado el docum ento  q u e  acred ite  h aber in g re 
sado com o depósito p reventivo  en  la Tesoría de Hacienda 
pública de esta p rov incia 2.000 rs. vn., los cuales se de
v o lverán  en el acto á todos aquellos cavas proposiciones no fuesen  adm itidas.

 ̂ 44. No se ad m itirán  por ventajosas que sean propo
siciones de personas m enores no au torizadas por la lev 
para re p re se n ta r  por sí ó por medio de apoderado en 
acto publico, ríi por aque llas inabilitadas por causa c ri
m inal ó com prendidas en cu a lq u iera  de los casos que 
p roducen  inu tilidad  con arreg lo  á lo establecido en el Código de Comercio.

4 5. A probada por el G obierno la subasta, se devolve
rá  á lá persona á cuyo favor resu lte  el depósito de que 
tra ta  la condición 13, debiendo afianzar en el acto su  
cum plim ien to  con 4.000 rs. en m etálico, que depositará 
en  la Tesorería de H acienda pública de esta provincia, 
en tregando  en esta fáb rica  el docum ento  que lo acredite.

4 6. El con trato  no tend rá  efecto hasta  que el Go
b ie rn o  de S. M. le d ispense su  aprobación, y los gastos 
que se o rig inen  en la form ación del expediente de su 
basta, o torgam iento de e sc ritu ra  y sus copias serán  de 
cuen ta del rem atante. Asimism o quedará sujeto el con
tra tis ta  , cuando no se conform e con las disposiciones 
adm inistra tivas que se acordasen p ara  el m ejor cum pli
m iento de este serv ic io , á lo que p ara  estos casos dispo
n en  los artícu los 5,°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de 
F ebrero  de 1852.

17. La Hacienda pública , por v ir tu d  de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en q u ien  recaiga eí 
im porte de las entregas que efectúe, en  la forma estable
cida por las condiciones an te rio res , y  el rem atan te  á su  
vez, por medio d é la  esc ritu ra  p ú b lica 'q u e  después de ce
lebrada aquella se o to rgará , queda sujeto á responsabi
lidad m ateria l, y á ésta afecto el im porte de su fianza 
siem pre que no satisfaga los pedidos que se les d irijan  
en  eí te rm ino  an te rio rm en te  m arcad o , cuando el géne
ro  no reú n a  las condiciones que se exigen, ó cuándo por 
esta  causa dé lugar á que falte el su rtid o  com petente, 
siem pre que se le hubiera reclam ado convenientem ente, 
cuya responsabilidad  se exigirá por via de aprem io v 
procedim iento adm inistra tivo , conform e á lo que previe
n e  el a rt. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
b re ro  de 1850, con en tera sujeción á lo d ispuesto en  la 
m ism a, y  en tendiéndose q ue el rem atan te  hace absoluta 
ren u n c ia  de todo fuero ó privilegio p a rticu la r que p u d iera asistirle.

Sevilla 28 de Marzo de iSoO .^V .8 B .°= 01m edo.=P . A., José María de Reina.
Modelo de proposición.

D- N  > v ec in o    y que reú n e  cu an tas  c ir
cunstancias exige la ley p ara  rep re sen ta r en acto p ú b li
co, en te rad o  del anuncio  inserto  en la Gaceta del Go
b ierno , n ú m e ro  , f e c h a .. . . ,  y en el Boletín oficial de
la p ro v in c ia , n ú m e r o . . . . . ,  fecha , y  de las dem as
condiciones y requ isito s que se p rev ienen  para la ad ju 
dicación en publica subasta  del azúcar terciado co rrien 
te de la Habana q u e  la fáb rica  de tabacos de esta ciu
dad puede necesitar en el período de un  a ñ o , se com
prom ete á en treg ar cada a rroba del m encionado artículo , 
bajo las condiciones expresadas, por el precio de r e a le s . . . . .  céntim os.

(Fecha y firm a dei interesado.)

TRIBUNAL DE MARINA DE SAN FERNANDO,
No habiendo tenido efecto p o r falta de lieitadores la 

su basta  an unciada para el dia de ayer 26 en los edictos 
de 5 del actual, que fueron  fijados é insertos en  la Gace
ta de M a d rid , Boletín oficial de esta prov incia de 11 del 
m ism o y periódicos de la p laz a , La Palma en  la propia 
fecha y  El Comercio en la del 12, para  la im presión v 
encuadernación  de los A lm anaques n aú tico s , se ha m an 
dado p o r providencia de este T rib u n a l del dia de hoy se 
an u n c ie  nuevam en te  la indicada subasta para el d ia ’ 15 
de Ju n io  próxim o venidero , á las doce de su  m añana 
bajo el mismo pliego de condiciones v dem as que consta 
dé dicho expediente y  se en cuen tra  de m anifiesto en la 
E scriban ía m ayor de M arina de mi cargo.

San Fernando  27 de Mayo de 1859.«=José María Nar- 
teh ’    2270

V ENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE GUADALAJARA,
Por d isposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

v incia, y en  v irtu d  de las leves de 1.° de Mavo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de O ctubre ú ltim o 
é in stru cc io n es para su  cum plim iento , se saca á p ú b li
ca subasta , en el dia v hora que se d irá  la finca sig u ien te  :

Rem ate para el dia 5 de Ju n io  próxim o, de doce á una 
de la ta r d e , en  las Casas consistoriales de esta corte 
an te  él Sr. Juez especial de H acienda y Escribano D José Pérez M artínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ro p io s.  — . R ú s tic a s .

Término de Castiblanco,
MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 3.152 del in v en ta rio .— Un soto en té rm ino  de 
la Villa de C astib lanco , de cabida 154 fanegas, con 67 
árbo les de álam o negro , de estos se halian  12 secos é 
in ú tile s , y  adem as 51 robles a lto s , hay  14 fanegas pues
tas en  labor de segunda calidad de regadío y  50 fanegas 
de p rim era  calidad para  pastos en llano , y las restantes 
de te rce ra  calidad tam bién  para pastos eñ ladera. L in
da S. tie rra  de D. José M edrano, vecino de G uadalajara 
M. tie rra  del Excmo. Sr. D uque de O su n a , P rio  Caña
m ares y  N. tie rra  que fué de la iglesia de este pueblo.

Esta finca p roduce de ren ta  anual 820 r s . , por la cual 
h a  sido capitalizada en  18.450 r s . , y se halla tasada en 
v en ta  en 81.100 rs ., y  en ren ta  en  3.500 rs ., sirv iendo  
de tipo p a ra  la subasta  el valor de la tasación por se r ma-* y o r q u e  la capitalización.

La ttiedida usual de este pueblo es de 400 estadales.
A la vez qu e  en esta capital se verificará otro rem ate 

e\ * L tai sm o ^  Y h ora en  la ciudad  de Sigüenza como cabéZa de partido  ju d ic ia l y  en la v illa y corte de Madrid .
, Del p resen te  an uncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 

de C astib lanco para su  fijación al público .
ADVERTENCIAS.

4.a No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la  su b asta . r
2.a Él p recio  en qu e  fuesen rem atadas las fincas que 

se ad ju d icarán  al m ejor postor, ya sean de m ayor ó de m e
n o r  cu an tía  y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el p rim ero

a los 15 dias siguientes al de n o tificá rse la  adjudicación, y  
los restan tes con el in tervalo  de cada u n  año, para que en  
nueve quede cu b ie rto  todo su  valor , según se p rev iene 
en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

 ̂3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tinu a
ra n  pagándose en  los 15 plazos y  14 años q u e  prev iene 
el a rt. 6 /  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 que eí m ism o otorga a los 
com pradores que an tic ip en  uno ó m ás plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conform e á lo d isp u es
to en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cu an tía  se pagarán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que an tic i
pen uno ó m ás plazos no se les h ará  m ás abono que el 
3 por 100 a n u a l ; en  el concepto que el pago ha de eje
cu tarse  al tenor de lo que se d ispone en  las in stru cc io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Ju lio  de 4 855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes que o b ran  en  la 
A dm in istración  de Propiedades y  D erechos del Estado de 
esta prov incia, los de qu e  se tra ta  no se hallan  gravados 
con carga a lguna; pero si apareciese posterio rm en te , se 
indem nizará al com prador en  los térm inos que en  la va citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta  la toma de po
sesión serán  de cu en ta  del rem atan te .

Lo q u e  se an u n c ia  al público  p ara  conocim iento  de 
los q ue q u ie ra n  in te resarse  en la adquisición  de las fin
cas in se rta s  en  el precedente auuncio .

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é In s tru cc ió n  p ú b lica  cuyos 
p roductos no in g resen  en  las Cajas del Estado y  los de
m as b ienes q u e  bajo d iferentes denom inaciones corres
pondan  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que llevan este n o m 
bre  , los de Ins tru cc ió n  púb lica  su p erio r cuyos p ro d u c
tos ingresen  en  las cajas del Estado , los del secuestro  
del ex -In fan te  D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San Ju an  de Jeru sa len .

G uadalajara 26 de A bril de 1 8o9 .= E l Comisionado 
p rincipal de V en tas , Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la provincia, 

y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucc iones para su  cum plim ien to  y 
Real decreto de 2 de O ctubre ú llim o , se saca á p ú b lica  
subasta, en el dia y  hora que se d irá  , la finca siguiente:

Rem ate para el dia 5 de Jun io  de 1859, de doce á u n a  
de larde ante el Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de A n g u ¿ano.—-Urbanaa

MAYOR CUANTÍA .

N úm ero 324 del in v en ta rio .— Un m olino harin ero  
procedente de los propios de A n g u ian o , situado en  el 
rio  de N ajerilla , que ocupa su pavim ento  de longitud  
50 pies y 51 de la titu d , lo m ism o que 2.550 piés cu a d ra 
dos, igual que 710 m etros; el pavim ento  á los goteriles 
por la parte  del P. 33 p iés, igual que.27 m etros; la presa 
para la d irección del agua tiene 240 piés de longitud  y 
9 p iés de la titud  la construcc ión  de esta es de m adera 
de aya: la co n stru cc ió n  del edificio es de m am postería 
con buena m ezcla de cal; en el cen tro  de esta tiene un  
batan  de paños y u n  ho rno  de pan  cocer ; el m aderam en 
del tejado es de ay a , tiene dos pisos de en tab lad o , su rca  
por el Poniente el rio  Najerilla , P. una huerta  de José 
M ana García ; las m áq u in as están  en buen  estado; tiene 
dos piedras para m o le r , la una para trigo y la o tra para 
centeno ; lo lleva en ren ta  Ferm in M u rg a , y  lo tasan los 
peritos en venta en 100.000 rs. y  en ren ta  4.000, y ha 
sido capitalizado por la ren ta  de 2.600 rs. que produce 
según los inven tarios en 46.800 rs., saliendo á rem ate por 
los 100.000 rs. de la tasación,

ADVERTENCIAS.
4.a La expresada finca es indivisible .
2.a No se adm itirá  po stu ra  que no cu b ra  el tipo por que se saca á subasta.
3.a El precio en  que fuesen rem atadas las fincas, qu e  

se ad jud icarán  al m ejor postor , sean de m ayor ó de 
m enor cuantía  y procedan de corporaciones civiles , se 
pagara en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
Ll prim ero  a los 15 dias siguientes al de notificarse la 
ad ju d icac ió n , y los restantes con el in tervalo  de u n  año 
caaa uno-, para que en  nueve quede cubierto  totlo su 
valo r, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

4.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que prev iene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ipen  uno  ó m ás plazos, pud iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d iferida , conform e á lo d ispuesto  en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u a n tía se  
pag aran  enJ20 plazos iguales, ó lo que es lo mism o, d u 
ran te  19 años. A los com pradores que an ticipen  u n o  ó 
mas plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 4 00 
a n u a l , en el concepto de que el pago ha de ejecu tarse 
al tenor de lo que se d ispone en las instrucc iones de 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

5.a Según los antecedentes que ob ran  en la Adm i
n istración  de P ropiedades y Derechos del Estado de esta 
p ro v in c ia , la finca re lac io n ad a , con todas las dem as de 
propios de dicha villa, se h a llan  afectas a la s  cargas si
gu ien tes : un  censo de 24.000 rs. de capital y 480 rs  de 
rédito  anual á favor de los herederos de Doña Teresa 
B e zares: o tro  de 114.000 rs. de capital v 2.050 rs  47 
céntim os de réd ito s á favor de D. Telesforo T orres y 
D Juan  R ueda: y otro  de 26.000 rs. de p rin c ip a l y  570 
reales de réd itos á favor de) hospital de pobres de la expresada villa .

ó. Los derechos de expediente basta la toma de po
sesión serán  de cuen ta  del rem atan te .

7. A la vez que en  esta capital se verificará otro  re 
m ate en el m ism o dia v ho ra en  la v illa y corte de Mad rid  y N ájera.

8.a El a rrendam ien to  te rm in ará  en la época y ba
jo  las bases que fija el a r t. l.° la ley de 30 de 'A brilde 1856.

Lo que se an u n c ia  al público para conocim iento de 
los que q u ie ran  in te rsa rse  en la adquisición  de las fincas insertas en el p resen te  anuncio

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de co rporaciones c iv i

les los P ro p io s , Beneficencia é Ins tru cc ió n  púb lica cu 
yos productos no ingresen  en las cajas del Estado y los 
dem as bienes q u e  bajo d iferen tes denom inaciones co r
respondan  á los provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Ins tru cc ió n  púb lica  su p e rio r  cuvos p roductos in 
gresen  en las Cajas del Estado y  los del secuestro  del ex-Infante D. Cárlos.

Logroño 26 de A bril de 1859.-= El Com isionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes n ac ionales, Ram ón de Mateo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE MAYO 

DE 1859.

HORAS.
Üarómeiro reducido k 0° y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur
Tempera

tura en grullos centígrados.
Dirección 

del Tiento. e s t a d o
DEL CIELO.

6 m .. 701.89 7°, 4 9°,2 S. 0 Cubierto,
Idem.
Idem.
Nubes.
Cubierto.
Idem.

9 m .. 702.62 40°,0 
12°,4 14o,7

12°,5 S. 012, . 702.96 15°,5 s...........3 t .  .. 702.33 18°,4 
15°,7 
14M

a ..............6 t . . . 701.79 12°,6 s.........9 n . . . 702,12 1 1 ° ,3 s .. . . . . . .
T em peratura m á

xim a del d i a . ..
T em peratura m á

xim a al s o l . . ..
T em peratura  m í

n im a de) d ia . . .

f 6°,0 
21°, 5 

6’,7

20°,0 
263,9 

8°,4
Evaporación en las 24 hs. 
L luvia en las 24 ho ras. . . » m ilím etros.

| 3,8 m ilím etros.
¡

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 31 de Mayo de 1 8 8 9 ,

] Barómetro 
_  i eñ milíme T em peratu I

Dirección
I

ñora. ^
i
tros, a 0o y 
al n ire í de* N?,r,

ra en grados
cení :'g r-t.jns. deivienio.

Sitado del citlo.

7 dé la m. 759,3 f 4.6
i

N. E. Lltlvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 27 de Mayo á las siete de la mañana.
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D unqucrque. 761,1. 1i°,0. 
14°,4.

N. E. . Despejado.P a r ís . . . . . . . 758,8. N.N.E. Cubierto.Bayona,. . . . . . .  , 769,7. 13°,9. S. 0 . . . Idem.Lyon ................. 759,9. 16°,5. s .......... Despejado.Madrid.................... 756,4,. 12°,1. N.N.E. Nubes.
San F e rn an d o . . . 760,8. 13°,7 . N ... . . Idem.Bruselas........... 760,1. 13°,9. N. E. . Idem.Viena......................
Turin. . ..................
L isboa.............. 762,8. 15°*,9. N .’. . \  . Nubes.Rom a.......................
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 767,2. 18°*,5. Calma. Nubes.
G onstantinopla. .. .. .,
Stockolmo.............. 762,9. 4 8 ° ,8. S. S. E. Sereno.Argel.......................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DÉ MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de a rtícu los de co n su m o , resu lta  lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.
4.301 fanegas de trigo.
4.390 arro b as de h a rin a  de id.
4.800 lib ras de pan  cocido.

10.496 a rro b as de carbón.
90 vacas, que com ponen 37.590 lib ras  de peso.

188 ca rn ero s, qu e  hacen 5.045 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE IIOY.
Carfte de v a c a , de 42 á 45 rs. a rro b a , y de 18 á 20

cu arto s lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos lib ra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cu a rto s  lib ra.
Idem  de cordero, de 48 á 20 cuartos lib .
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 cu a r

tos libra.
Jam ón , de 106 á 114 rs. a rro b a , y de 38 á 42 cu arto s 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs . a n o b a ,  y de 19 á 20 cu arto s 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 a 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 40 á 16 cu arto s libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cu arto s libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra.
L entejas, de 16 á 4 9 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

lib ia .
Carbón , de 7 á 8 rs . a rroba .
Jabón, de 55 á 59 rs. arro b a , y de 49 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1/2 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos lib ra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30 á 35 fanega.
A lgarroba, á 48 rs. id.

Trigo vendido.
35 fanegas . . á 53 rs. 100 fanegas , á 59 rs.
7 3 .. 2 2 .....................  5532.. . .  . 61 3 0 .....................  5730.. 6 4 .....................  5626 56 3 2 ............  54
67,. . . . 50 35 ...................... 5845. • . . 59 2 8 .....................  55230.. . . . 58 4 0 .....................  5420-, . . .  59 % 9 4 .....................  5621.. 56 8 0 .....................  55 %70.. 53 3 9 .....................  5680.. . . .  59 6 4 .....................  57%60.. 58 6 4 .....................  5756.. 59 4 5 ..................... 5043.. . . .  57 4 0 .....................  5342.. 60

Total. 1.704 fanegas.
Quedar) por vender 5.877.

Precio m áx im o ............  64
Idem m ínim o. ..............  50
Idem m e d io .. ..............  56,45

Lo que se avisa al público  p ara  su  inteligencia.
Madrid 31 de Mavo de 1859. =»E1 Alcalde^Correeídor.Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 31 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p ub licado , 38-65 c.; 
a p lazo, 38-80 á fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado , 28-60 d. 
Deuda del p e rso n a l, id ., 9-40.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id . , 80 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 83.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , id.86-50.
Idem de 31 de Agoste de 1852, de á 2.000 rs., id.

83.
Idem de 1.® de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 83 p.
Acciones de O bras públicas de 4.° de Ju lio  de 1858*idem , 81 d.
Idem de! Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . ,  8 por 

100 an u a l, id ., 102 d.
Idem  del fe rro -c a rr il de Barcelona á Zaragoza , id., 80 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 164 -75.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias fecha , 50-40 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 d.

¡Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te ... . 1fi Lugo.............. 1/2 
par d. 
1/2 d.
7 /8  p.
1/8 p.
1/2 d.
7 /8  p. 
3 /4  p.

p a rp . 
3 /4  p.n ar n

A lican te .. . .  
A lm ería . . .
A vila .............
Badajoz.........
B a rce lo n a ...
Bilbao...........
B urgos.........
Cáceres.........
Cádiz.............
C as te lló n . .  , 
C iudad-Real. 
C ó rdoba. . . .  
C o ru ñ a .........

3 /8  d.
1/2 
par d.
par d.
1/8 p.

1/4 d.
1/2

1/4 p.

1/4 d. 
1/8

M álaga.........
M urcia..........
O rense ..........
O viedo. . . . .  
P a lenc ia .. . . 
Pam plona . .  
P o n te v ed ra . 
S a lam an ca .. 
San Sebas

tia n ...........
S a n ta n d e r . . 
Santiago . . 
Segovia

1/4

3/4

C uenca.......... S ev illa .......... p<u ü.
3 /8  d. 
3 /4  p,
1/4
3/4
p ar d.4 /2

G e ro n a .. . . .  
G ra n a d a .. . .  
G uadala jara .
H u e lv a .........
H uesca..........

3 /8
par.

3 /8  p. 
3/8 d.
3 /8  d.

S o ria .............
T arragona. .
T e ru e l..........
T oledo. . . . .  
V a len c ia .. . 
V a lla d o lid ..
V itoria..........
Z am o ra. . . .  
Z a ra g o z a ,. .

L eón ..............
L érida...........
L o g ro ñ o .. . . 3 /4  p. 

1 /8 d.
\ / í  d.

BOLSA DE PARIS.
Mayo 31 de 4859.

Fondos franceses. .  j

Españoles................
Consolidados................

3 por 100...................  62,75
4 % p o r  4 0 0 ...................  90,10.
3 por 100 E m p résti

to de 1859............ 63,50.
3 por 100 Pequeños

títu lo s ................... 63,90.
3 por 100 in te r io r___  38.
.............................................93 á 93 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Joaquín Gallego, Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de Zaragoza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los here

deros de Ignacio Calbo, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado; en el concepto que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado á consecuencia de providencia de S E, la Sala primera

de la Audiencia de este territorio, procedente de la causa cri
minal que se siguió á dicho Calbo sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 25 de Mayo de 1859.=e»L. Joaquín Gá- 
Uego.~Por su mandado, Francisco Campillo. 2227

D. Cayetano García, Secretarle honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia d§l distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, Hamo y emplazo á los dueños, cen
sualistas y demas personas á quienes por cualquier concepto com
peta derecho al valor en venta de la casa solar situada en la calle 
de San Germán, números 155 antiguo y 3 moderno, para que en 
el término de cuatro meses, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta del Gobierno, se personen en este Juzgado con 
los documentos en que funden su acción; prevenidos que de lo 
contrario se seguirá el expediente sin su audiencia, y las provi
dencias que se dictaren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados.
Cádiz 24 de Mayo de 4859. =* Cayetano Garete, ss  Cayetano 

Grotta, - 2244

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcón , Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del 
número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza 
á Doña Ana Astera de Auge, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presente ante 
dicho Sr. Juez y citada Escribanía á deducir las acciones de que 
se crea asistida, y salga á la evicciort y saneamiento en ciertos au
tos qu e se siguen entre D. Enrique Misley y D. Francisco Roigas; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 27 de Mayo de 4859.=Miguel del Castillo y  Alba.
2221

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Capitán general de la misma, se cita á 
los acreedores del abintestato coacusado deD. Francisco Caces y 
Grande, áfm de que comparezcan en este Juzgado, sito en laca- 
lie de Atocha, ex-convento de Santo Tomas, pi90 entresuelo, el 
dia 28 de Junio próximo, á las doce su mañana, para celebrar 
junta general y tratar en ella de la aprobación del remate cele
brado en la ciudad de Oviedo de las fincas pertenecientes á este 
concurso; previniéndose que los que no concurran pasarán por lo 
que acuerden los concurrentes, y si no pudiera celebrarse por no 
acudir suficiente número de interesados se considerará que todos 
están conformes con el remate.

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escribano de número D. Mi
guel del Castillo y A lba, se cita, llama y emplaza á los dueños ó 
causa-habientes de los primitivos dueños, así como también á los 
que se crean con derecho á los censos, cargas ó gravámenes que 
á continuación se expresan :

Un juro de 42.4 87 maravedís de renta por 843.740 de prin
cipal á 20.000 tú millar, situado en ta renta del almojarifazgo de 
Indias de la ciudad de Sevilla, en cabeza de D. Lúeas Pinelo por 
privilegio en Madrid á 7 de Setiembre de 1626; el cual resulta 
estar glosada su mitad á la seguridad de 150 ducados de renta 
que D. Alonso Tello de Guzmán pagaba al Monasterio de Santa 
Catalina de Avila.

Otro de 112.500 mrs. de renta por 2.250.000 de capital, á
20.000 el millar, situado en las alcabalas y otras rentas de la villa 
de San Clemente, del Marquesado de Villena, en cabeza de Don 
Antonio Ponce de León, como patrono de ciertas memorias, por 
privilegio en Madrid á 30 de Agosto de 4622 y reducido en 26 
de Octubre de 1657 á 725 mrs. dé renta por 1.450.000 de capital. 
Aparece glosado á la seguridad de un censo de 45.000 mrs. á
14.000 el millar que D. Miguel Ponce de León y Doña Isabel de 
Haro Brabo, su mujer, y D. Juan Brabo, cómo fiador , ven- 
dieron al Licenciado Andrés Martínez, cura de la iglesia parro
quial de San Martin de Madrid.

Otro de 102.000 mrs. de renta por 2.040 000 de capital, á
20.000 el millar, en cabeza de César Luis de Afiprando, y sobre 
las cuatro sisas del vino, vinagre, aceite y carne, ó sea en el 
servicio de millones de la ciudad de Valladolid por privilegio en 
Madrid á 7 de Diciembre de 4730: resulta hipotecada á la segu
ridad de la venta que los herederos de Pedro Luis Aliprando 
hicieron á favor del convento de San Pablo de Valladolid de 
40.500 rs. de principal de censo, contra el estado del Conde de 
Peñaranda.

Otro de 500.000 mrs. de renta por 7 millones de capital á 
4 4.000 el millar, reducido á 35.000, á 20.000 en cabeza de Diego 
dé Aranda y sobre las alcabalas de Palencia; el cual resulta obli
gado á la seguridad de un censo de 26.756 mrs. á 14.000, y 4.000 
ducados de principal que Diego de Aranda vendió á Doña Inés 
de Sausano.

Otro de 140.101 mrs. á 20.000 el millar por 2.802.120 mrs. de 
capital, situados en la renta de Puertos Secos de Castilla en ca
beza de Baltasar Gilimon de la Mota, por privilegio dé 26 de 
Febrero de 4622, glosado á la seguridad de 4.000 mrs. que Don 
Baltasar de la Cueva vendió durante su vida á D. Francisco Vat- 
desano en un juro de 562.000 mrs.

Otro de 306.000 mrs. de renta por 6.732.000 de capital, situa
do en las alcabalas de Medina del Campo, en cabeza de D. Mar
tin de Peralta y Velasco, por privilegio de 19 de Julio de 1643. 
Aparece que 4.000 ducados de principal de este juro están glo
sados á la seguridad de las rentas y alcabalas de la ciudad de 
Toledo, á cargo de D, Fernando Peralta.

Otro de 116.874 mrs., situado robre la renta del servicio y 
montazgo álos ganados del reino en cabeza de Gonzalo de Cam
po, glosado á 100.000 ducados y réditos, á los censos de la villa 
de Melgar, á un censo de 146.636 mrs. á favor de las memorias 
fundadas por la Condesa de Montalvo, á la satisfacción de 7.252.086 
maravedís á Doña Luisa Carbajal de un censo de 1.026.16*2 de 
principal, y 162.930 de renta, impuesto con facultad Real por 
D. Luis Campo á favor de Doña Beatriz de Castro, y á otro cen
so de 4.000 ducados de principal, impuesto con facultad Real por 
D. Diego Antonio Croy á favor de las memorias y obras pias de 
Doña María de Figueroa en Salamanca.

Otro de 20.493 rs. de renta sobre el nuevo derecho de lanas 
y en cabeza de Lope de Arce y Campo; glosado á que en el tér
mino de ocho meses , contados desde 6 de Noviembre de 1596, 
D. Luis de Campo, hijo y heredero del factor Fernán López del 
Campo y de su tío Lope de Campo, presentaría en ios libros re
cados bastantes á justificar se habían redimido los censos que 
dicho señor su padre impuso sobre las rentas de la villa de Mel
gar, y en caso contrario pudiese S#. M. vender los juros y hacer 
la redención; á que si apareciese que el citado D. Luis no ha de 
haber los 26.441.452 mrs. que le libraron en juros de á 30 de Va
sallo los volvería á restituir, y á un censo de 4.000 ducados á fa
vor de Dóña María Figueroa.

Otro de 132.076 mrs., que fueron reducidos á 92.453 al 20.000, 
en cabeza de Alonso de Santa Gadea, por privilegio de 4.° de Di
ciembre de 1565, situados en el almojarifazgo de Indias, é hi 
potecando como el anterior el censo de 4.000 ducados de princi
pal de las memorias de Dona María Figueroa.

Otro de 40.920 mrs. en alcabalas de Sevilla, en cabeza de 
Luis de Campo , glosado á la misma responsabilidad que el an
terior.

Otro de 937.500 mrs. en las salinas d§ Galicia, y en cabeza 
de Diego Antonio Croy y Peralta y demas sucesores del mayo
razgo fundado por Lope de Campo por privilegio de 19 de Febre
ro de 1665. glosado á la seguridad de 243.240 mrs. de renta y 
censo á favor de Jerónimo Madrigal; 187.500 mrs. al 14 á fa
vor de Doña Margarita de Borja; 242.236 mrs. al 20 á favor de 
D. Gaspar Bastillo, 4.000 ducados de principal de las memorias 
de Doña María Figueroa, y otro censo de 462.930 mrs. de Dofia 
Luisa de Salinas.

Otro de 144.645 mrs. en alcabalas de Carmona y en cabeza 
de Gonzalo de Campo y sus sucesores en los vínculos y mayoraz
gos que fundaron el factor Fernán Lope de Campo y Doña Ma
ría Perez Santa Gadea, su mujer, por privilegio de 19 de Agos
to de 1623. Resulta glosado el censo de 4.000 ducados de las me
morias de Doña María Figueroa á la obligación de 400.000 du
cados de las memorias y redención de los censos de la villa de 
Melgar ; á la satisfacción de 7.252.086 mrs. que los bienes de Luis 
Campo debían á Doña Luisa Carbajal ; áuncaaso de 4 46.636 ma
ravedís de ren ta, á favor de las memorias de la Condesa de Moh- 
talvo, y al de 462.930 mrs. de Doña Luisa Salinas.

Otro de 142.524 mrs. en la renta de la seda de Granada, en 
cabeza de Lope de Campo, por privilegio de 3 de Mayo de 4509, 
glosado al censo de 187.500 mrs. de Doña Margarita de Borja á 
qüe en el término de seis meses, desde 6 de Noviembre de 4596, 
D. Luis Campo presentada recados bastantes á justificar la re
dención de lós censos que su padre impuso sobre la rente de la 
villa de Melgar, y en caso contrario pudiera S. M. vender los ju
ros y hacer la redención á los 26.444.451 mrs. que se le libraron 
en juros de á 30 de Vasallo, Según se ha dicho al núm. 63; al 
censó de 4.000 ducados de principal de las memorias de Doña Ma
ría Figueroa, y al de 162.930 mrs. de Doña Luisa Salinás.

Otro de 135.096 mrs. á 20.000 el millar, reducido después á 59.334 
en las alcabalas de Guadixeñ cabeza de Fernán Lope de Campo; 
está glosado á 100.000 ducados, y redimir los censos de la villa 
de Melgar; á un censo de 146.636 mrs. á favor de las memorias 
fundadas por la Condesa de Montalvo; á la tetisfecctott dé 
7.852.086 mrs. á Dofiá Luisa Carbajal de un c0ns& dé Í.ÓSHMtfc 
de principal y 162.930 de renta, impuesto con facultad Real por 
D. Luis de Campo á favor de Doña Beatriz de Castro, v á otro

censo de 4.000 ducados de principal impuesto con facultad Rea 
por D. Diego Antonio Croy á favor de las memorias y obras pias 
de Doña Jifería Figueroa en Salamanca.

Otro de 623.976 mrs. á 20.009 el millar, reducido á 2&.16& ma
ravedís en la renta del servicio y montazgo de los ganados del 
reino, y  en cabeza de D. Luis y D. Lope de Campo y Doña Ma
ría Perez Santa Gadea por privilegio de 17 de Diciembre de 
4597, glosado á las mismas obligaciones que el anterior.

Otro de 60.000 mrs. á 20.000 el millar en salinas de Atienza y  
en cabeza de D. Diego de Croy y Peralta , Marques de Falces, 
y los sucesores en el patronato de las memorias, fundadas por 
D. Juan de Peralta por privilegio de 22 de Agosto de 4648, glo
sado hasta que los herederos de D. Juan de Peralte déü fianzas 
Uanas de estar á derecho con Juan Cascante, por la fianza que 
dicho D. Juan hizo del priorato de Arqueda como fiador de Don 
Alfonso de Peralta.

Lo que se anuncia al público para que el que se considere con 
derecho acuda ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía á dedu
cirle en forma en el término de 20 dias, contados desde la pu
blicación del presente; con apercibimiento que de no hacerlo, se 
declarará la caducidad de los indicados censos y obligaciones, 
y libres los juros de todos los diches gravámenes y demás perjui
cios que haya lugar,

Madrid 26 de Mayo de 4859.=íMiguel del CastiHo y Alba.

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia 34 de Mayo 

de 4859.
Se abrió á las dos y media , y  leida el acta de la anterior, fné aprobada.
Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se archivaran, las sancionadas por S. M. que se expresan á continuación:

4.a La relativa á conceder pensión á Doña Carlota Cobo.
2.a La concerniente á las Escuelas especiales de Ingenieros.
3.a La que se refiere á la propiedad de las aguas del canal de Isabel II.
4.a La que dice relación á los ferro-carriles servidos con fuerza animal.
Se recibieron con agrado, y pasaron á la biblioteca, un ejemplar de la Historia de la Vida del Excmo. Sr. Don 

José Nicolás de A za ra , prim er Marques de Nihbiam , y  otro 
de la Corona poética , m usical y  literaria , consagrada al 
mismo insigne español; uno y otro ejemplar remitidos por D. Basilio Sebastian Castellanos.

Previo anuncio del Sr. Presidente, ju ró , tomó asiento en el Senado é ingresé» en la 4.a seeeion el Sr. Marques de Camachos.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. José Val- terra ingresaba en la 5.* sección.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre el

ferro-carril de las minas de Triano a la ria  de Bilbao.
Leido el referido dictámen , y  no habiendo quien pidiese la palabra sobre la totalidad, se acordó pasar á la discusión por artículos, siendo aprobados sin debate alguno desde ei f.° hasta eí 4.° y úlfimo inclusive.
El Sr. PR ESID EN TE Se procederá á la votación definitiva cuando haya suficiente número de Sreg. Senadores.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
D isem ion d d  dictamen relativo d  proyecto de ley sdbre 

conceder pensión á las hijas de Antonio Conejero.
Leido el referido dictámen, y no habiendo q u k n  pi

diese la paí&bra, fué aprobado también sin debate al
guno, aplazándose asimismo su votación definitiva para cuando hubiese suficiente número de Sres. Senadores.

PROSECUCION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen de la comisión m ista sobre el p ro 

yecto de ley de minas.
Leido el expresado dictámen, y  no habiendo quien pidiese la palabra sobre la totalidad, se acordó pasar á 

la votación por artículos, siendo aprobados sin debate alguno ios artículos 4.°, 4.°, 7.°, 9.°, 43, 44, 24, 24, 30, 32, 39, 43, 44, 47, 48, 49, 53, 54, 64, 68, 84, 90, 94 y  96, y  la tercera de las disposiciones generales, aplazándose asimismo la votación definitiva, como en los dos dictámenes anteriores.
CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL RIA.

Prosecución del debate pendiente sobre el proyecto de ley re
lativo á las obras de la Puerta del Sol.

Leyóse el siguiente dictámen de la comisión sobre la enmienda del Sr. Luxán relativa al art. 2.*
«La comisión no considera admisible la enmienda del Sr. Luxán: 4.°, porque el plano á que se refiere fué aprobado por la ley de 28 de Junio de 4857, con presencia de todos los presentados, y  no le parece que procede desecharlo por el medio que se  propone: 2.a, por

que con arreglo á este plano se han hecho edificaciones, cuyo derribo, caso que lo requiriese su forma, exigiría* indemnizaciones y nuevos desembolsos del Tesoro: 3.*, porque hallándose esta legislatura próxima á terminar, no habría tiempo para la reunión de la comisión mista y demas formalidades que produjeran la ley que se desea:4.° y último, porque toda dilación en este asunto acrecería los perjuicios que el Tesoro viene sufriendo, así como las molestias del público.
Sin embargo, el Senado resolverá como siempre lo mas conveniente.
Palacio dei Senado 31 de Mayo de 4859.*»Joaquín María Ferrer.=El Conde de Velarde.=José Manuel de Collado.=*J. el Duque de Berwick y  Alba.=Pascual Fernandez Baeza — Juan Bruil.=Cirilo Alvarez.»
Puesto á discusión este dictámen, dijo en contra
Él Sr. L U K A N : Las razones que alega la comisión r>o rebajan los argumentos que yo presenté ayer.
Alégase, en primer lugar, que el plano fué aprobado por la ley de 28 de Junio efe 1857; y  en efecto, dicha ley adoptó como base para la construcción de los nuevos edificios un plano cualquiera; pero una ley se puede reformar por otra , y la que ahora estamos haciendo puede hasta anular el plano anterior.
Añade la comisión que no le parece procedente la reforma por el medio que se propone; mas yo no conozco otro medio que el que indico para modificar las leyes , según la Constitución del Estado.
Objeta la comisión asimismo que se ha edificado con arreglo á ese plano; pero hasta ahora no se han hecho 

más que dos edificaciones, y  árnbas están en dominio particular, no en terreno expropiado. ¿Dónde está, pues, la razón de esa razón que la comisión alega?
También arguye con la corta duración de la legislatura, y en cuanto á esto no puedo decir nada; pero creo que una comisión mista no produciría mucho retardo. Por lo dem ás, repito lo que dije ayer. Podrá en buen hora dilatarse algo , y podrá también causarse al Tesoro algún pequeño perjuicio ; ¿pero es compatible ese inconveniente con el que resultará de levantar los edificios de una forma como esa ? Ademas, señores, autorizado como se halla el Gobierno por mi enmienda, podrá al mes 

anunciar la subasta, y en ese tiempo no será mucho el 
Ínteres del capital que se tome para las expropiaciones.

Para concluir, ruego á los Sres. Senadores que fijen la vista en el p lano, v en él verán que todas las casas 
tienen que formar atanudes, hallándose también las calles trazadas de una manara perjudicial al movimiento de la población. ¿ Por qué la calle del Carmen no se ha de dirigir frente á la de Carretas? ¿Por qué la de Pre
ciados , que también va oblicuamente á la de Carretas, no ha de salir en frente de la puerta de la casa de Cor
reos? Así se regularizaría la marcha de las personas y carruajes; pero excuso hablar m ás, pues no tengo empeño en que triunfe mi enm ienda, sin embargo de que 
creo que estamos en el caso de evitar á nuestros descen
dientes los males que ya se experimentan y  que habrán de ser mayores á medida que se aumente la  población.

El Sr. r e f u t e n : La comisión no ha podido hacer más por la falta de tiempo. Apénas constituida, llamó á 
sü seno ál Sr. Ministro de Fomento, á los señores del Consejo de Administración de las obras, y  al Arquitecto qué firma el plano, el cual dió razones suficientes para 
convencernos de la imposibilidad de hacer en la Puerta del Sol una cosa recular, por lo Cual quedamos todos con- 

necésidad de poner pronto término de un modo ó de otro al lastimoso estado en que aquel sitio céntrico se encuentra.
Sin embargo, la comisión pensó varias enmiendas, cuáles fueron la autorización ámplia al Gobierno, la rebaja del plazo dé ocho años á seis, y  que los nuevos edi

ficios se pudiesen rifar; pero llegó á su noticia quo se van á cerrar las Córtes, y en su consecuencia tuvo que  abandonar toda idea de reforma.
En cuanto á la enmienda del Sr. Luxán, pregunto: 

¿rto destruye la pronta realización de las obras, tanto 
como fe otra que ayer fué desechada? Indudablemente, pues el Sr. Luxán no se limita á Ja expropúwkm  faéeba haSta h o y , sino que presenta un proyecto n u evo , el 
cual podrá ser más pequeño; pero lo más probable es 
que sea más vasto que el plano aprobado por la ley del



&no 57, Por lo dem as, las razones q u e  la com isión ha 
expuesto  son fáciles de c o m p re n d er, sin  que  tenga fu e r
za lo q u e  el Sr. L uxán  ha dicho para  c o m b a tir la s , pues 
e s tr ib a  en  c ree r S. S. que  la d ilac ión  será de u n  m es ó 
d o s, y la com isión tiene la ín tim a convicción de que pa
sa rá  u n  año  y tal vez m ás , y la P u e rta  del Sol seguirá  
lo m ism o.

El Sr. PR E S ID E N T E  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s 
t r o s : Señores, la cuestión  se está debatiendo  en u n  te r
reno al cual no la ha traído  el G obierno : ¡este no suscita  
ln cuestión  artís tica , poi qu e  existe  una  ley hecha en 1857, 
en  la cual está el p lano que ha de se rv ir  de base  á las 
co n stru cc io n e s 'p la n o  para cuya  adm isión creo yo que se 
o iría  á todas las corporac iones ; p lano que  el G obierno de 
en tóneos escogió y exam inó de en tre  los dem as, y plano, 
en  fin, que  el C ongreso y el Senado e n co n tra ro n  bueno , 
puesto  que  lo ap ro b aro n , no cabiendo ahora, por consi
gu ien te , d iscusión  sobre  él. Lo q u e  el G obierno pide es 
que  se le au to rice  para  llevar á cabo esas obras h ac ien 
do nuevas ta sac io n e s : pero por lo dem as, si los señores 
Senadores qu e  consideraron  b ueno  ese p lano ju zg an  hoy 
q ue  no es ad m isib le , sea en b u en  h o ra :  acuérdese  su 
m odificación. Si las C ortes a p ru eb an  que  se haga una 
g ran  plaza m o n u m en tal, como la de Vendóme, el G o
b ie rn o  no tiene  in conven ien te  po r su p a rte  : el único  
obstácu lo  qu e  halla  es el de necesita rse  100 m illones 
más, y el ten e r qu e  d e rrib a rse  200 casas, pero  no hace 
de esto cuestión  de G abinete, y por lo tanto, si las Cor
tes q u ieren  u n a  cosa magnífica* p ron to  está á h acerla  si 
se le au to riza  para  ello.

El Sr. D uque de r i v a s  : Voy á ceñ irm e á co n testa r 
á a lg u n as de las cosas q u e ,  au n q u e  con d ificu ltad , he 
oido á mi amigo el Sr. F errer.

lía insistido  S. S. en que el te rren o  de la Puerta  del 
Sol no es apto para nada , y eso es in ex a c to , pues todos 
los terrenos son suscep tib les de lo que  el a rte  qu iera  
h acer en  ellos. En la Puerta  del Sol no hay  g randes des
n iveles, n i esas dificultades qu e  ha encon trado  el A rq u i
tecto (que no sé si lo es) que ha firm ado el p lano  á ú l
tim a hora. Yo puedo  decir que  las nivelaciones están  lie -  
chas po r la Academia de San F e rn a n d o , y qu e  está de
m ostrado  qu e  el terreno  no im pide llevar á cabo el pla
no  de D. A níbal A lvarez, m ucho  m ás vasto qu e  el que  
hoy se propone. ¿Cómo se q u iere  sostener q u e  para  uno 
m ás pequeño  h a y  m ayores d ificultades? ¿Acaso el te r
re n o  de M adrid ha variado  desde entóneos acá?

E n cuan to  á los obstáculos consisten tes en  fab ricar 
sob re  u n 't e r r e n o  de que ya no se puede d isp o n e r, ha 
con testado  ya el Sr. L u x á n ; pero eso a p a r te , ¿cree  el Se
nado  que una nuev a  p lan ta  se ex ten d ería  hasta  esos d e r
ribos? El m ayor p lan , que  es el de ese sem icírcu lo  que 
está  ahí, y  del cual nadie  ha hablado, no llega hasta  ese 
pun to .

El Sr. P resid en te  del Consejo ( y siento que  no  esté 
p re sen teS . S.) dice que ese plano fuá aprobado  por q u ien  
co rrespond ía ; pero  yo debo d ec ir q u e  la Academia lo re 
chazó, p o rq u e  era  in conven ien te  y  p o rq u e  venia sin  fir
ma. Por lo dem as yo no lo voté en el Senado porque no 
v ine; pero en tonces había tam bién  prisa, y pasó.

Se ha dicho q u e  es ra ro  que  los que entonces encon
tra ro n  b u en o  el plano, ahora le hallan  m alo; pero nada 
de ex traño  tiene eso: las cosas no se conocen b ien  sino 
cuando  se exam in an  de tenidam ente .

T am bién  se ha vuelto  á h a b la r  de la im posibilidad 
de hacer un a  obra m onum en tal. C iertam ente , señores: 
esas obras no se hacen  en dos n i en  tres  años; pero si se 
ocupa el te rren o  en qu e  pueden hacerse , jam as se lleva
rá n  á cabo. Si po r h ace r ahora lo q u e  se propone se im 
p ide el qu e  después se haga u n a  cosa b u en a , se com e
terá  u n  desacierto , al m enos á m i modo de ver. E n tre 
tanto , poco es lo que hay que  añ ad ir para  qu e  la P u e r
ta del Sol quede b ien; y para convencerse  de ello, b as
ta rá  d a r á reconocer el plano á una  com isión de perso
nas in te ligentes.

Conozco los perju ic ios que  se siguen  al G obierno y el 
em barazo en q u e  puede con stitu irle  el no  se r aprobado 
este p royecto ; pero  no  debem os d a r lu g ar á q u e , por no 
esperar un  poco de tiem po m á s , quede la P u e rta  del Sol 
sin n in g u n a  de las condiciones que  reclam a el cen tro  de 
la cap ita l, dando  ocasión á que los ex tran jeros se bu rlen  
de testado  que  e n tre  nosotros tienen las artes. C reo , pues, 
que seria  lo m ás convenien te  que  el G ob ierno , de su 
propia a u to r id a d , diese á co rreg ir los planos con el ob 
jeto de m e jo ra rlo s , seguro  de ob ten er de las Córtes u n  
bilí de indem nidad  si lo hiciere.

El Sr. P residen te  del CONSEJO DE M INISTROS: En 
n ingún  em barazo se verá el G obierno con la no ap ro b a
r o n  del proyecto  Habiéndose encontrado  con las ru in a s  
de la P u e rta  del Sol, c reyó deber p re sen ta r  u n  proyecto  
de ley p a ra  que esas ru in a s  d e sa p a re c ie ra n , y para que 
d Estado se re in teg rase  de lo gastado. Si los Sres. Sena
dores conv ienen  en q u e  las ru in a s  s ig an , ó en que se 
^aste m á s , pueden , como he d icho án tes, aco rd ar lo qu e  
u e jo r les p a re z c a , seguros de que  su votación no ofre- 
3erá  al G obierno em barazo  alguno.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende  esta d iscusión  
>ara v o tar defin itivam ente  tres  proyectos de ley.

Votación definitiva del dictamen de la comisión m ista sobre 
el proyecto de ley de Minas.

Leida la m in u ta  , y declarada conform e con lo aco r
dado, proced ióse 'á  vo tar d e fin itivam en te  los a rtícu lo s  á 
que a n te rio rm e n te  se ha  hecho re fe ren c ia , y resu lta ro n  
iprobados por 93 bolas b lancas co n tra  5 n e g r a s , h a -  
aiendo sido 98 el total de señores v o tan te s , y  su  m ayo
ría ab so lu ta  50.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre el ferro-carril 
de las minas de Triano á la ria  de Bilbao.

Leida igualm en te  la m in u ta  de este p royecto  , se de
claró conform e con lo a co rd a d o ; y  procedióndose á su 
votación defin itiva , filé aprobado asim ism o p o r 83 b o 
las b lan cas co n tra  9 n e g ra s , hab iendo  sido 92 el total de 
señores vo tan tes, y 47 su  m ayoría  abso lu ta .

Votación del proyecto en que se concede una pensión á las 
huérfanas de Antonio Conejero.

Verificado el ac to , fué dicho proyecto  aprobado  por 
70 bolas b lancas con tra  14 “n e g ra s , hab iendo  sido 84 el 
total de señores vo tan tes , y su m ayoría  abso lu ta  43.

Continuación del debate sobre las obras de la Puerta del Sol.

El Sr. GOLEADO : Desgracia es del asu n to  concer 
rúente á esas o b ras que no se haya considerado  aqu í 
sino bajo el p u n to  de v ista  artístico  y bajo el de la poe
sía, desa tend iéndose  lo esencial, lo qu e  afecta á los in 
tereses públicos, la cuestión  de d inero.

La co m is ió n , que no es com petente  respecto á p la 
n o s , ha oido á personas peritas, y se ha convencido de 
que en el b a rra n c o  llam ado P u erta  del Sol hay  im posib i
lidad m ateria l p a ra  hacer cosa a lguna  b uena. E n tre  tanto  
el hecho es que existe  la ley de 1857 respecto á esas 
obras, y  no hab iendo  dado el re su ltad o  apetecib le los 
medios en  ella ind icados, se ha presen tado  el proyecto 
que hoy  se d iscu te  como u n  apéndice á la m is m a , c re 
yéndole la com isión suficiente p a ra  satisfacer el ju sto  
deseo del G obierno, habiendo o id o , como he d ich o , á 
personas in te ligen tes, así como á los Sres. Senadores 
que á la vez son in d iv iduos del Consejo de A dm in istra
ción de d ichas obras.

La cu es tió n  es qu e  se están  deb iendo  al E ra rio  60 
m illo n es , y qu e  es necesario  re in teg ra rle  pa ra  a liv iarle  
de la carga q u e  sobre  él p e sa ; no deb iendo  perd erse  de 
v ista q u e  tiene con tra idas obligaciones q u e  d en tro  de po
co su b irá n  á 12 ó 14 m illones de d u ro s  an u ales , á co n 
secuencia de las subvenciones de fe rro -c a rr ile s  y  de la 
ley de 2.000 m illones. Así p u es, con  e l im p ortan tísim o  
objeto de no  c au sa r m ás p erju ic ios al E r a r io , la com i
sión in sis te  en  su  d ic ta m e n , y  espera q u e  el Senado lo 
apruebe.

El Sr. Conde de PU Ñ O N R O ST R O : A ludido p o r el 
Sr. Collado como in d iv id u o  qu e  soy del Consejo de Ad
m in istrac ió n  de las o b ras de la P u e rta  del Sol, debo de 
cir q u e  en  efecto a sistí á ia c o m is ió n : pero  v iendo  que 
el u ltim o  p arecer e ra  el de p resen ta r el p royecto  confo r
me h ab ía  venido del C o n g reso , m e re tiré  y  no c o n cu rr í 
más.

E l Sr. M inistro  de FOM ENTO (M arques de C or- 
v e ra ) : No hab iendo  tenido efecto la subasta  de los so
lares de la P u erta  del S o l, y deseando el G obierno 
que  desapareciesen  su s ru in a s ,  p resen tó  un  proyec
to de ley para  h ace r n u evas su b astas: en esto parece que  
está conform e el Senado, y tal es el objeto del proyecto 
q u e  se d isoute. S in  em bargo, po r las en m iendas p resen 
tadas, y por v a rias  m anifestaciones llegadas al Gobierno, 
se com prende fácilm ente  q u e  las o b ras p royectadas no 
g u s ta n ; y por lo tan to  debo decir q u e  en estas c irc u n s 
tan c ias  el G obierno se propone, bajo su  responsab ilidad , 
en v ia r los p lanos al ex ám en  de la Academ ia de San Fer
nando , y  que  si se le p resen ta  u n  p royecto  m ás v en ta 
joso q u e  el ap robado  por la ley de 1857, está decid ido  á 
ad op tarlo , dando cuen ta  en  su  dia á las Córtes. Si esto 
b asta  p ara  no im posib ilita r la e jecución de las obras, 
espero  q u e  el Senado ap ro b ará  el p royecto  tal cual ha 
ven ido  del Congreso.

El Sr. L U X A N : En v ista  de lo exp u esto  po r el señor 
M inistro  de Fom ento, y  q u e  yo acepto dándole  las g ra 
cias, qu ed o  satisfecho, si b ien  no  re tiro  la enm ienda, 
p o rq u e  hab ien d o  sido tom ada en consideración  p e rten e 
ce al Senado.

El Sr. BRU IL: La com isión está  conform e con lo d i
cho p o r el Sr. M inistro  de Fom ento ; pero  debe m anifes
ta r  que , hab iéndose  presentado un a  proposición p a ra  va- 
rtftf  Ú  V áíU óH íáf M Gófeí^rhd
q«tí eje lo a  m  m illonea m  m ú i m w  n m  ea« y d ad  a m e -  
jó ré r  e\ proyecto, h  p roposic ión  "fué des*Bhada s¿t

derarse  que  en aquel terren o  no puede hacerse  cosa b u e
na. Cum ple al celo de la com isión  decir e sto , para  que 
teniéndole p resen te  el G ob ierno , no  se haga en el piano 
m odificación dem asiado gravosa al país.

El Sr. M inistro  de F O M E N T O :  Eso m ism o piensa el 
G obierno: lim itarse  á las m odificaciones q u e , costando 
p o co , m e jo re n , s in  e m b a rg o , las obras.

S in m ás d eb ate , púsose á votación el d ic tám en  de la 
com isión , y  fué aprobado.

Acto co n tin u o  fueron  tam bién aprobados los a rtícu los 
1° y 3.° del proyecto  sin  d iscusión  de n in g u n a  especie.

Leido el 4.°, decia así:
«Si en la p rim era  su basta  no  h u b iese  proposición ad

m isible con arreglo  al a rtícu lo  a n te r io r , se procederá á 
nueva subasta  den tro  de los 40 dias s ig u e n te s , la cual 
podrá hacerse  por so lares, ó bien por g ru p o s ó m anza
nas , según c o n v en g a , bajando  el tipo , qu e  nunca podrá 
ser m enor que el precio de la tasación »

Leida asim ism o una enm ienda del Sr. M arques de 
V a lg o rn era , estaba concebida en los té rm in o s siguientes:

«Si en la p rim era  subasta  no hub iese  proposiciones 
adm isib les con arreg lo  al a rtícu lo  a n te r io r , se procederá 
á nueva subasta 10 dias después, la cual & c »

En su apoyo , dijo
El Sr. M arques de V A L G O R N E R A : Con el objeto de 

no re tra sa r  ni la aprobación  de este p royecto  n i la eje
cución  de las obras de la P u e rta  del Sol, re tiro  mi en 
m ien d a , puesto  que mi deseo es red u c ir  las subastas á 
10 dias y no á 40, y eso puede conseguirse, según  el m is
mo texto del a rtícu lo , toda vez qu e  dice que  se procederá 
á nueva su b asta  d en tro  de los 40 dias sigu ien tes , y den 
tro- de 40 . lo m ism o están  10 que 15 , q u e  20. E n tre  tare 
to , p re g u n ta ré  á la com isión ó al G ob ierno , qué q u iere  
decir la frase: «bajando el tipo , qu e  nu n ca  podrá  ser 
m enor que el precio de la tasación.» ¿Q uiere decir esto, 
según  yo e n tie n d o , qué  no se ob ligará  al c o m p ra d o ra  
ab o n ar el 5 p p r 100 de q u e  hab la  ¡el a rtícu lo  an te rio r?  
Deseo ob tener una  explicación sobre  esto.

El Sr. M inistro  de FOM ENTO: Se va á p roceder á 
nu evas tasaciones de los so lares; pero  no son  precisa
m ente esas nuevas tasaciones el tipo de la su b asta . Di
cho tipo podrá ser m ayor que  la tasación ; pero  p o r de 
p ro n to  en la p rim era  su b asta  será el mínimum  la tasa
ción re ferida , m ás la acu m u lac ió n  de in tereses de los 
plazos; y e n  la segunda v a r ia rá  ese m ínimum, q u e  será 
solo la tasación sin los in te reses acum ulados; pero  en 
u no  y en otro caso, como las subastas se h an  de hacer 
por pliegos ce rrad o s, es posible q u e  haya proposición  
su p e rio r á la tasación con los in te reses acum ulados, y 
claro está q u e  el G obierno acep ta rá  lo qu e  crea m ás 
convenien te  á los in tereses públicos.

R etirada la enm ienda  del Sr. M arques de V algornera, 
se puso  á votación  el a rt. 4.°, y quedó ap ro b ad o .

Se leyó el 5.°, y decia así:
«Se au to riza  al G obierno  pa ra  elevar á con tra to  p ú -  

b 'ico la p roposic ión p resen tada  por D. Ju an  Manuel Man- 
zanedo , relativo  al so lar com prendido  e n tre  la calle Ma
y o r, la del Arenal y la P u e rta  del Sol.

Si c ircu n stan c ias  im p rev istas  no pe rm itie sen  esta so
lución , el G obierno podrá agregar del te rren o  destinado 
á la via púb lica  la p a r te  necesa ria  pa ra  que sus d im en
siones llenen  las condiciones p re sc rita s  p o r el art, 5.° de 
la citada ley , verificándose la su b a s ta  de este te rre n o  en 
los m ism os térm in o s que la de los dem as solares.

Se concede igual au to rizac ión  al G obierno respecto  
de la proposición q u e  le h an  hecho  los dueños de a lgunas 
casas de la calle de Pereg rinos , para  que  se les ceda, 
po r el coste qu e  ha tenido en la expropiación, el so lar 
m arcado en el p lano con la letra  Z, siem pre qu e  el a n 
tiguo  dueño  del edificio que existia en  él no qu isiese  
hacer uso  del derecho de p referencia  establecido po r el 
a rt. 6.° de la m encionada ley , en  cuyo  caso se proce
d e rá  a la su basta  del referid  o. solar.»

El Sr. TEJAD A : Solo deseo pedir u n a  explicación 
acerca de lo que se reso lverá  sobre  u n a  exposición  que 
existe en el ex p ed ien te , re la tiva  á a lgunos p ro p ietario s 
de la calle de P ereg rinos, p id iendo la indem nización que 
proceda según s e le s  expropie, es d e c ir , ya del todo de 
su s fincas, va solo de un a  p a rte  de ellas. ¿ Q u é  se ha rá  
en cu a lq u ie ra  de esos dos casos?

El Sr. GOMEZ DE LA SER NA: La ley de ex p ro 
piación forzosa por causas de u tilid ad  p ú b lica  p rev ie 
ne lo que debe hacerse  en  cu alq u iera  de los casos in d i
cados; y  siendo de creer q u e  el G obierno no  excederá 
los lím ites de esa ley , nada debe decirse acerca  de esto 
en el a rtícu lo  de q u e  se tra ta .

El Sr. M inistro  de FOM ENTO: Después de lo q u e  ha 
dicho el Sr. Gómez de la S e r n a , nada tengo q u e  contes
ta r al Sr. Tejada.

El Sr. TEJADA: Pero en todo caso , la indem nización 
que deberá  d a rse  á esos exponentes ha de ser igual á 
la q u e  se ha dado á los dem ás dueños expropiados en 
aquel terreno .

El Sr. F E R R E R : La exposición de esos in teresados 
no se ha  com prendido en  el d ic tá m e n , por la p re m u ra  
del tiem po; pero aqu í está , y  yo la entrego a h o ra , m a
nifestando  q u e  la com isión ha creído ju s ta  la so lic itud  y 
que debe ad m itirse  su proposición.

Sin m ás debate  quedó aprobado  el a rt. 5.°, así como 
el 6 .°, ú ltim o  del proyecto.

El Sr. PR E SID E N T E : M añana se vo tará  defin itiva
m ente este proyecto  de ley.

El Senado quedó en terado  de q u e  la com isión en ca r
gada de in fo rm ar sobre  el proyecto  de ley concediendo 
pensión á los ind iv iduos q u e  se ha lla ron  en  el com bate 
de T rafalgar, hab ía  nom brado  P residen te  al Sr. D. F ra n 
cisco A rm ero , y Secretario  al Sr. M arques de Molins.

Acto con tin u o  el Sr. Secretario  D uque de A bran tes 
leyó el d ictám en re la tivo  al referido p ro y ecto , a n u n c iá n 
dose que  se im p rim iría  y se r e p a r t i r ía , señalándose dia 
para  su  d iscusión.

El Sr. P R E SID E N T E : O rden del dia para  m añana: 
votación defin itiva del p royecto  sob re  las obras de la 
Puerta  del Sol, y d iscusión  del d ictám en  co n cern ien te  á 
la reform a de las tarifas de los fe rro -carriles de M adrid á 
A lm ansa y de Castillejo á T oledo, así como del d ic tám en  
sobre au m en to  de 6 m illones de reales al an tic ipo  re in 
tegrable de 10 m illones y m edio á la em presa  del canal 
de U rg e l; y si h u b ie re  tiem po, d iscu sió n  del p royecto  
de ley sobre  el fe rro -ca rril de las m in as de B uitrón al 
rio  O diel, y del re la tivo  á los trabajos geográficos de la 
P en ínsu la  é Islas adyacentes.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco v m edia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL S í\. L A M E N T E  , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  31 de Mayo 
de 1859.

A bierta á las dos y m edia, se leyó y quedó aprobada 
el acta de la a n te rio r .

El Sr. Maceira pidió q u e  constase su  voto conform e 
con la m ayoría en la votación de ayer.

El Sr. FIG U E R O L A : El p royecto  de ley del f e r ro 
carril de T arragona  á Barcelona in te resa  á g ran d es te r
r ito rio s  que desean sea d iscu tido  en  esta leg isla tu ra . Es
tá al orden  del dia hace m uchísim o tiem po ; pero  la co
m isión  re tiró  su  d ic tám en  p ara  p resen ta rle  de n u ev o  con 
una  peq u eñ a  m odificación. Ese d ic tám en  ha  vuelto  á po 
nerse sobre  la m esa , y  com o el térm in o  de la leg isla tu ra  
se aprox im a, rogaría  á la mesa qu e  lo p u sie ra  á d isc u 
sión, ó m anifestase  cuáles son los obstáculos q u e  á ello 
se oponen , si es que h ay  a lgunos.

El Sr. SECRETARIO (G o ico erro tea ): La m esa no  te 
n ia  In teres en  q u e  se ap lazara  este  p royecto ; pero  h a 
b iéndose  en con trado  con que  no estaba firm ado po r to
dos los ind iv iduos de la co m isió n , pues el Sr. González 
B rabo, cuya  firm a se puso  en  el Diario p o r equivocación, 
reclam ó y  p idió que se sa lvara  este e rro r , aguarda  á 
q u e  se cu m plan , como deben cu m plirse  los a rtícu lo s  79 
y 114 del reglam ento , q u e  establece que los q u e  d isien 
tan  de su s com pañeros p resen ten  votos p a rticu la res .

El Sr. FIGUEROLA: Al decir qu e  los in d iv iduos que  
d is ien tan  p re sen ta rán  votos p a rticu la res , se en tiende  que  
h a  de ser cuando  se p resen te  el d ic tá m e n , ó á lo m ás 
24 horas después. De otro  m o d o , no  firm ando la m in o 
r ía ,  puede ev ita r toda d iscusión . Aquí se han  d iscutido  
los p resu p u esto s sin  la firm a del Sr. M adoz; se h an  dis
cu tido  d ic tám enes sin  las firm as de toda la com isión ; y  
p uesto  qu e  ha  pasado el té rm in o  en  q u e  los d isid en tes 
pueden  p re sen ta r su  v o to , creo  que debe p o nerse  á dis
cusió n  el d ic tám en  de la m ayoría.

El Sr. M ADOZ- A quí se dice qu e  se ha de p re sen ta r  
voto p a rticu la r . Pero si la ju r isp ru d e n c ia  q u e  q u ie re  es
tablecer la m esa se s ig u e , no se podrá d isc u tir  n in g ú n  
d ic tám en . El fe rro -c a rr il  de q u e  se tra ta  es im portan te : 
es preciso q u e  los q u e  h ayan  de oponerse se opongan  de 
frente.

El Sr. PRESIDENTE: El C ongreso ha oido q u e  la me
sa ten ia  fundam en to  para c re e r ,  á lo m en o s, dudoso el 
caso; po r lo m ism o se con su lta rá  á los Sres. D iputados s i 
se pondrá el d ic tám en  á d iscu sió n  á p e sa r de no tener 
com pletas las firm as de los ind iv iduos de la com isión.

El Sr. BURR1EL: P resen tado  el p rim er d ictám en por 
la com isión , a lgunos señores h ic ie ro n  a lgunas en m ien 
das, y  la com isión re tiró  el d ic tám en  para  exam in arlas . 
Se avisó al Sr. González B ra b o ; pero  S. S. no ha m a n i
festado n i qu e  d isien ta  n i que ¡trate de p re sen ta r  voto 
p a rticu la r . No dice nada ; se abstiene so lam ente de f ir 
m ar. Yo dejo á la consideración del Congreso decid ir si 
esta ab sten c ió n  debe ó no im ped ir el debate
t Si/: i t)m a!. Me. %w &
han apuesto  i  ese p royecte  puedan  h a w l e  de fren te  Yo 
m e he opuesto  Y ipe opo n d rá  m u y  4 * ̂ t e m a n t e  á fwe

p ro y e c to : y  au n  deberé oponerm e á q u e  se ponga á dis
cusión  sin  qu e  se aclare él pun to . Este a sun to  ha llevado 
varios giros. Aquí ha  habido u n  voto de m ayoría com 
pacto ; se ha r etirado luego y presen tado  de nuevo  con 
la falta de u n a  firma. Es p rec iso , p a ra  ponerlo  á d iscu 
sión , o ir á ese ind iv iduo  v o ir al G obierno que  no se 
halla  p resen te .

El Sr. M A D O Z : Puesto que el Sr. A rdanáz va á a ta 
car d irec tam en te  el proyecto, no he  podido a lu d ir  á S. S. 
Yo p robab lem en te  no tom aré pa rte  en la discusión; pero 
aqu í (nótese b ien) los in tereses que  se defienden consis
ten  en q u e  se haga luego el cam ino. Esto es l a  que 
desea y lo qu e  sostiene la D iputación catalana, y no o lra  
cosa.

El Sr. BUR RÍEL : D uran te  el Congreso actual, desde 
q ue  se p resen tó  la proposición este negocio no ha tenido 
m ás g iros que lo que consta en el expediente.

El Sr. ARDANAZ : A ludía á las dificultades que ha ex
perim entado  la d iscusión  de este asunto .

C onsultado el Congreso, se acordó que se d iscu tiese  
el proyecto de fe rro -c a rr il de Barcelona á Tarragona.

Q uedaron publicadas como leyes las re la tivas á las 
escuelas especiales, á los fe rro -c a rrile s  serv idos por la 
fuerza a n im a l, á la propiedad de las aguas del Canal de 
Isabel II y á la pensión concedida á Doña Carlota Cobo, 
sancionadas por S. M.

Se declaró conform e con lo aco rdado , y se aprobó  de
fin itivam ente  , el proyecto de ley sobre  organización v 
a tr ib u c io n es  del Consejo de E stad o , el cuai pasó á las 
secciones para  el nom bram ien to  de los ind iv iduos que 
han de fo rm ar parte  de la com isión m ista.

ORDEN DEL DIA.

Proyecto de ley de minas.

Se leyó, y fué aprobado sin d iscusión , el d ictam en de 
la com isión m ista de Diputados y Senadores encargada 
de concilia r las opin iones de am bos C uerpos sobre  este 
p royecto  de ley.

Traslación de la capitalidad de Torredongimeno á Mártos.
Se aprobó  igualm ente  sin  d iscusión  el d ictám en p ro 

poniendo q u e  se traslade á la v illa de M ártos la cabeza 
e lectoral del d is tr ito  de Torredongim eno.

Pensión á Doña Esperanza Esteller.

Del m ism o modo se aprobó el d ic tám en  concediendo 
la pensión  de 6.000 rs . vn. á Doña E speranza Esteller.

Ferro-carril de Tarragona á Barcelona.

Se levo el d ictám en de la com isión , que  decia así:
A rtícu lo  1 .* «Se au to riza  al ¡Gobierno de S. M. para  

o to rg ar á D. Magin de G ran y F ig u e ras y á D. Jaim e Ce
n ó la  la concesión  de u n  fe rro -ca rril de T arragona á Bar- 
c e lo n a , em palm ando con el de M artorell donde crea m ás 
conveniente.

Art. 2. A consecuencia de esta concesión, c ad u carán  
las hechas an te rio rm en te  á favor de G rau y Ceriola; pe
ro p o d ran  estos u tiliza r sus proyectos en la p a rte  qu e  á 
cada uno de los trazados de T arragona á Barcelona y de 
Reus á M artorell com prenda la nu ev a  línea.

Art. 3. La concesión no podrá hacerse  h asta  que  se 
hayan llenado todos los requ isito s que prev iene  la legis
lación v igente para  estos casos.

Art. 4.° Este fe rro -c a rril se c o n s tru irá  con arreg lo  al 
proyecto  form ado en  v ir tu d  de lo p re sc rito  en  el a r tíc u 
lo 2.° de la p re sen te  ley, y que fuere  aprobado  por el 
G ob ierno , debiendo la em presa em pezar las ob ras en  los 
cu a tro  m eses sigu ien tes al día en que  se o torgue la con
cesión , y co n clu ir com pletam ente el cam ino  en los cu a 
tro  años contados desde la m ism a fecha.

Art. 5.° La concesión se h a rá  por 99 añ o s, s in  su b 
vención a lguna  del Estado n i de las p rov in c ias , pero d is
fru tan d o  los concesionarios de todos los beneficios qu e  
la ley concede á las em presas de fe rro -ca rrile s .

A rt. 6 .° La concesión se o torgará  con sujeción á la 
ad ju n ta  tarifa  de p recios m áxim os de peaje y trasp o rte , 
y á las condiciones p a rticu la res  que  fo rm ule  el Gobier
no en  v ista  del proyecto  aprobado.

Art. 7.° Queda igualm ente  au torizado  e! G obierno 
para  fija r, oyendo á la ju n ta  consu ltiva  de C am inos, Ca
nales y P u erto s, el m ateria l que los c o n cesio n ario s 'p o 
d rá n  im p o rta r del ex tran je ro  con opcion al abono de los 
derechos del arancel y dem as que señala el pá rra fo  q u in 
to del art. 20 de la ley de fe rro -c a rr ile s  de 3 de Jun io  
de 1855.»

A bierta  d iscusión  sobre  el art. 1.° ,se  leyó la sig u ien 
te enm ienda  :

A rtículo  1.° «Quedan anu ladas las concesiones de las 
lineas de Barcelona á T arragona y de M artorell á Reus, 
hechas á D. Magin G rau  y D. Jaime Ceriola po r Reales 
ó rdenes de 5 de Julio  de 1854 y 13 de N oviem bre de 
1852, y  au torizado  el G obierno para qu e  después de h a 
b erse  llenado todos los requisitos qu e  p rev ien e  la lev 
general de fe rro -c a rrile s  y de h ab er oido al Consejo dé 
Estado, pueda o to rgar, s in  subvención  a lg u n a , la de u n  
fe rro -c a rr i l  e n tre  T arragona  y B arce lona , con arreg lo  
al p royecto  que sea m ás ventajoso á los in tereses g ene
ra les del Estado.»

El Sr. ARDANAZ: Para que todo sea ra ro  y anóm alo, 
al tom ar la p a lab ra  en este debate voy á h acer uso de 
ella al té rm in o  de la leg is la tu ra , cuando  este  proyecto  
no ha de poder ser l e y : cuando  hace  dos m eses q u e  se 
h a lla  á la orden del d ia; cuando hace cinco años qu e  
se agita, y  cuando  veo el banco de los Sres. M inistros 
com pletam ente  desierto . Em pezaré por rogar á la com i
sión p r e s e n te , y  al G obierno a u s e n te , que no vean  en 
m is pa lab ras nada q u e  sea personal. C u a lqu iera  expre
sión que  en cu e n tre n  de m ás en m is a p rec ia c io n e s , d en 
la por r e t i r a d a , y  esta salvedad se d irig e  tam bién  á los 
Sres. de la D iputación catalana. Yo no puedo hacer opo
sición á los c a ta la n e s : la que hago al proyecto  es de 
o tra  índole.

E n tro  en el apoyo de esta enm ienda con gran  se n 
tim iento. Yo he guard ad o  silencio en todos íos debates 
de fe rro -c a rr ile s  que aqu í se han suscitado. ¿Nace este 
silencio de satisfacción al ver lo acertado de la m archa 
q ue  se s ig u e?  No, señores: nace del sen tim ien to  de ver 
la e rrad a  senda qu e  en estas cuestiones siguen los pode
res públicos.

M enester era  para  hacerm e ro m p er el silencio que 
el ín te re s  público  lo exig iera a s í , y  por ello en la le
g is la tu ra  pasada expuse al Congreso cuan to  deb iera  h a 
cerse en  la cuestión  de cam inos de h ierro . A pesar de la 
b enevolencia  con q u e  m is observaciones se acogieron, 
la m archa  de estos asun tos no v a rió , p o rque  á poco 
tiem po cayó aquel G obierno. Subió al poder el Sr. Con
de de L ucena, y todo hacia esp era r que  la cuestión  de 
los cam inos de h ierro  en trase  en el a n c h u ro so , pero 
recto cáu ce , del que n u n ca  debió apartarse. El G obier
no p resen tó  u n  p royecto  para  reg u la riza r el pago de las 
obligaciones de fe rro -ca rrile s . Era preciso q u e  á él 
acom pañase otro fijando el núm ero  y d irección  de los 
cam inos y  el orden en qu e  deb ían  hacerse  las o b ras para 
que  u n a  dem anda excesiva de b razos no fuese perjud i
cial á o tras industrias. Pero  como esto no se ha hecho, 
aquel p royecto  quedó estéril.

No me toca á m í sacar consecuencia de la situación  
en qu e  hoy  nos hallam os. Solo ruego  al G obierno que 
ponga té rm in o  á u n  estado  de cosas c o n tra rio  á toda 
idea de gobierno y de bu en a  adm in istrac ión .

Pero m i posición p a r ticu la r  en  el a su n to  de q u e  hoy 
se t r a t a , es lo q u e  me ha obligado á tom ar la pa labra. 
La cuestión  q u e  se v en tila  com prende dos épocas: la pa
sada y la ven idera; y, señ o res , para  sab e r lo po rv en ir 
h ay  q u e  ten er p re sen te  lo pasado. Lo pasado se resuel
ve en  u n a  cu estión  de derecho  y  un a  cuestión  de hecho. 
En cu an to  á lo p o rv e n ir , la cuestión está  reducida  á sa
b e r  cuáles son los derechos que  tiene el E stado en v ir 
tu d  de las concesiones hechas.

La ley de 20 de F ebrero  de 1850 fue objeto de largas 
d iscusiones. Pero  la com isión reconoce q u e  las concesio
nes de fe rro -c a rr ile s  posterio res á ella fu eron  perfecta
m ente  legales, y la aqu iescencia  de la com isión y del 
G obierno m e releva de p ru eb a  en  ese pun to . Los dere
chos creados por decretos del poder ^ejecutivo, después 
de la ley de 1850 y  hasta  la de Ju n io  de 1855, siquiera  
f u e ra n , ó a rra n q u e n  de concesiones d e f in itiv a s , son  de
rechos perfectos. Sin e m b a rg o , debo confesar qu e  esta 
doctrina  está en ab ierta  con trad icc ión  con el d ictám en 
del Consejo R eal, con el de la D irección de O bras p ú 
b licas y  con el de todos los M inistros de Fom ento  q u e  ha 
hab ido  hasta  el d ia , m enos el Sr. M arques de Corvera.

Si puede h a b e r  divergencia respecto á esto , en  lo q u e  
no la h a y  es, en qu e  cualesq u ie ra  qu e  sean  los derechos 
creados, tiene siem pre  el Estado el de reversión , el cuai 
se puede e je rce r en  c u a lq u ie r estado q u e  se halle  el ca
m ino, ya en p ro yecto , ya en co n stru cc ió n  en ó ex p lo ta 
ción. Procede la rev ers ió n  de aquellos q u e  se ha llan  en 
proyecto , ó cuando  se dem uestre  que  la línea no es con
ven ien te , ó cuando  se p ru e b e  que los concesionarios han  
faltado al objeto de la concesión. Desde que se p ru eb a  que  
los concesionarios no han  tenido in tención  de e jecu tar el 
cam ino que  se les conced ió , el Estado puede a n u la r  la 
concesión. P re tender o tra  cosa, no seria p ro teger los ca
m inos de h ie rro ; seria  d a r m argen  á especu laciones 
indeb idas.

Veamos ahora cuáles son las cuestiones de hecho. T res 
son las líneas qu e  ju eg a n  en este a su n to : la de Barcelona 
á T arragona por la c o s ta ; la de M artorell á R eus por Vi- 
llafranca y Valls, y la de M artorell á T arragona  po r Vi
lla franca  y V endrell.

El 24 de Abril de 1851 solicitó el Sr. G rau la conce^ 
sion de la lineo de Barcelona á T a rra g o n a , y en 15 de 
M&Vd Mantente te ótente pór *■! OhtMíteutt, 
qué conétíluyese  u n  depósito de 300 rs. C iqm dte el 
S r t G rau  asta co n d ic ió n ; y  m  20 de E nero  de 1 se  le

hizo la concesión provisional. A poco tiempo llegó á e n 
ten d er G rau que  se in ten tab a  h ace r la concesión de la 
línea de M artorell á Reus. Reclamó con tra  ella p o r creer 
q u e  p e rjud icaba  á la que  él hab ía  o b ten id o , y esta re 
clam ación prom ovió aquel célebre decreto qu e  decia: «si 
al in teresado  no le consta la au to rizac ión  , no tiene dere
cho á reclam ar; al G obierno le consta  que  no la ha h e -  
c h o , y por ello resuelve q u ed ar enterado.»

Sin e m b a rg o , á poco tiem po tuvo  lu g ar la concesión 
del cam ino de M artorell á Reus.

Por aquella época fueron tales y  tan tas las reclam a
ciones que  en el país se levan taro n  sobre la m anera  con 
q u e  se h a c ía n la s  concesiones de fe rro -c a rr i le s , que  el 
G obierno qu iso  o ir sobre todas las hechas el p a recer a u 
torizado del Consejo Real. Este C uerpo en 15 de Ju n io  de 
1853 dio su d ictám en favorable al Sr. G rau, á qu ien  se 
concedieron 30 dias de te rm in o  para  que  reclam ase con
tenciosam ente con tra  la línea de Martorell á Reus. G rau , 
d en tro  de ese plazo, acudió po r la v ia contenciosa, y  si
guiendo  el p leito  sus trám ites, se falló en 6 de Mayo de 
1855, dejando en su  fuerza y  v igor la concesión de Mar
torell á Reus. G rau  entabló recu rso  de rev is ión  con tra  
esta sen tencia ; pero  este recu rso  no tuvo resu ltado , por
q u e  en 3 de Ju n io  de 1857 desistió de él, hab iendo  sido 
adm itido este desistim ien to  por el Consejo.

D u ran te  este tiem po, el Sr. G rau pidió que el té rm i
no para  p rin c ip ia r  las obras com enzase desde que se 
d ictara  sentencia definitiva en el pleito. Concediósele así, 
y por lo tanto , hasta  aquí los derechos del Sr. G rau  e ran  
perfectos.

La línea de M artorell á Reus se pidió en Marzo de 
1852 , y se negó diciéndose que  el G obierno no hacia n in 
guna concesión  que  no fuera  definitiva. Se rep itió  la d e 
m anda , no por el an tiguo  p e tic io n a r io , sino por el señor 
Ceriola. La petición pasó á inform e d e .u n a  com isión fa
cu lta tiva  , q u e  le dió favorable ; y en  v irtu d  de este in 
forme se hizo la concesión en  13 de Noviembre de 1852, 
concesión qu e  pasó tam bién  en 1853 al Consejo R e a l , el 
cual evacuó su  in form e favorab lem ente  al Sr¡ Ceriola.

Por el desistim ien to  de G rau , en 1857 , quedó válida 
esta co n ce s ió n , y  po r consigu ien te  perfecto el derecho 
del Sr. Ceriola.

E n este tiem po aparece un  te rce r in te resad o , qu e  es 
la com pañía del cam ino de Barcelona á M artorell. Había
se concedido u n a  línea  desde Barcelona al in te rio r de 
E sp a ñ a ; es d e c i r , que pagando por M artorell y L érida 
debía v en ir  al centro . Vió esta com pañía que  su  em p re
sa no  podía ten er é x ito , y p re ten d ió  prim ero  v e n ir  de 
M artorell á Reus y  luego á T arrag o n a , y se p re sen tó  á 
reclam ar co n tra  la concesión de G rau  y  Ceriola. Sucedía 
esto en  1857, y  la reclam ación se hizo d iciéndose que  no 
se hab ia  reclam ado ántes con tra  la concesión Grau, por
q u e  se hab ia  creído  el proyecto  ir re a liz a b le ; pero ' que, 
v iendo que  se insistía  en é l , procedía  la anu lación  de la 
concesión de la línea de M artorell á Reus hecha al señor 
C eriola, y que  en su  lu g ar se le diese á la com pañía la 
de la línea de Barcelona á T arragona.

Vemos, p u es , derechos m ás ó m énos perfectos en las 
líneas de Matorell á R eus y de T arragona  á Barcelona; 
pero en la de Barcelona á M artorell no hab ia  m ás que  
deseos, pero no derecho alguno. El G obierno pidió in 
form es al Consejo Real acerca de la re so lución  qu e  de
b iera  p roponer á las Córtes en  u n  proyecto  de ley , en 
cu an to  á la cuestión  de las líneas de Barcelona á T a rra 
gona, de M artorell á Reus y de M artorell á T arragona. 
Inform ó el Consejo Real en pleno, y  el in form e decia 
e n tre  o tras co sa s : « El Consejo carece de todos los datos 
ind ispensab les pa ra  da r u n  d ictám en sobre  la base de la 
ju s tic ia  » «E n su  se n tir  n in g u n a  de la s tre s  concesio
nes debe ten er efecto inm ediato  hasta  que  u n a  ley lo 
determ ine.... y si el Consejo h a  de d a r su d ic tám en  so
b re  esto, necesita m ayor n ú m ero  de datos.»

E stá su sc rito  este  d ic tám en  en  9 de D iciem bre de 
1857 por 22 Consejeros, e n tre  los cuales fig u ran  los ac
tuales M inistros de Estado y G racia y  Justic ia , y  el señ o r 
Lo pez Ballesteros, d ignísim o V icepresidente del Congreso.

Por eso he  visto con ex trañeza  el asen tim ien to  del 
G obierno en  esta cuestión . El d ictám en  del Consejo pasó 
á la Secretaría  de Fom ento , la cual expuso en  una  larga  
no ta  la h is to ria  del a su n to  y su  p a re c e r , d ic ie n d o :

1.° Que las concesiones hechas por el G obierno desde 
20 de F ebrero  de 1850 á 3 de Jun io  de 1855, son p rov i
siona les.

2.° Que en este caso se ha llan  las líneas de Barcelo
n a  á T arragona  y  de M artorell á R e u s , si es q u e  no se 
les q u ie re  ap licar el rig o r de ia l e y , en  cuyo caso han  
caducado.

3.° Que faltan datos para llevar á las Córtes n in g ú n  
proyecto de ley sobre ellas.

4.ü Que se está en  el caso de am p liar el expediente 
con los datos q u e  las leyes exijan .

Por últim o, q u e  en v ista  de todo, el negociado propo
ne se pida inform e á las A utoridades de Barcelona y  T ar
ra g o n a , al Ingeniero-Jefe y á los M inisterios de G u e rra  y 
M arina. En v ista  de esta no ta, con la cual se conform ó 
la D irección de O bras p ú b licas, el G obierno no ha tenido 
po r convenien te  adop tar n in g u n a  re so lu c ió n , y faltan, 
po r consigu ien te, los datos que el Consejo y el negociado 
c rey ero n  necesarios.

íle dicho qu e  procede la caducidad  de una  línea en 
proyecto  cuando  se dem uestra  su inconveniencia  ó c u a n 
do el concesionario  no  tiene in ten c ió n  de e jecu tar la l í 
nea q u e  es objeto de la concesión. No puede aqu í p ro 
ceder la reversión  por el p rim er caso, p o rq u e  no se sabe 
nada ; pero procede po r el segundo  caso , p o rq u e  está 
p robado  por confesión  de la p a rte  y de la com isión m is
m a , que  los concesionarios h an  ren u n ciad o  á la e jecu
ción de sus respectivas líneas. A d em as, el expediente lo 
d e m u e stra , y u n a  ligera reseña  de los d iferentes tra sp a 
sos q u e  se h an  verificado en éstas líneas lo h a rá  ver pal
pablem ente.

Hay 10 e sc ritu ra s  en  este a su n to : tres re la tiv a s  á la 
línea de M artorell á R eus, y siete á la de Barcelona á 
T arragona Por la p rim era  cede el Sr. Ceriola su  co n 
cesión po r el precio de u n  m illón de reales, y  los gastos 
hechos por el Sr. Ceriola, según  no ta  qu e  siento  que  no 
esté  en el expediente, po rq u e  los Sres. D iputados v e rían  
en ella cosas edificantes.

La segunda e sc ritu ra  fué de 18 de Enero de 1857, y 
por ella él Sr. Ceriola cede la concesión al C rédito  b a r
celonés.

La tercera  es tam bién  de 18 de Enero  de 1857, y por 
ella el Sr. Ceriola cede por dos m illones en oro ó p lata , 
con exclusión  de papel m oneda, su concesión á dicha 
com pañía.

Dignas son de llam ar la atención las c ircu n stan c ias  
de esta e sc r itu ra , porque habia o tra  de la m ism a fecha, 
su scrita  po r las m ism as p e rso n as , y an te  el m ism o Es
c ribano , qu e  se ponia en con trad icc ión  con ella; pero bue
no es que  se aco stum bre  el Congreso á la existencia de 
este género  de e sc ritu ra s  , p o rq u e  ten d rá  ocasión de ver 
en  lo sucesivo q u e  hay  bastan tes por el estilo.

Pues b ien : el C rédito  m oviliario  Barcelonés declaró  lue
go que no le convenia ejecutar ia línea de M artorell á 
Reus por haber obtenido la concesión de la de B arcelona 
á T arragona  , y  po r consigu ien te  sob re  esta línea no pu e
de h ab er d u d a ; la concesión ha caducado, po rque  la em 
p resa  concesionaria  ha desistido de su  co n stru cc ió n .

Vamos á ver ah o ra  lo que  ha  sucedido can  ia linea 
de B arcelona á T arragona. En el expediente de esta se  e n 
c u en tran  siete  e sc ritu ra s  de d iferen tes cesiones, a lgunas 
de las cuales son del gén ero  qu e  án tes  he in d ic a d o , y 
en  re sú m en , se v iene á d ed u cir de todas e lla s , q u e  la 
com pañía concesionaria  hab ia  su b arren d ad o  las o b ras 
q u e  se p ro p o n ían  en 94 m illones á o tra  em presa  que 
hab ia  de e jecu tarlas por 70. ¿ Se puede creer, señores 
D ipu tados, que h u b ie ra  in tenc ión  de c o n stru ir  esta  lí
nea cuando  de tal modo se rebajaba  la can tidad  po r q u e  
se h ab ia  de c o n stru ir , cuando, caso de h ab er hab ido  va
riación  en  los p recios de los m H eríales y jo rn a les , h a 
b r ía  sido en a lz a?  Es claro  q u e  n o ; y  h é  aq u i, por q u é  
sostengo yo que los concesionar ios h a n  perd ido  su  dere
cho, y qtié  para  nada deben f ig u rar en la ley sus nom bres.

Se me co n te sta rá  qu e  de p riv a rle s  de ese derecho 
hay que  concederles u n a  indem nización. Yo creo qu e  no, 
p o rq u e  cuando  u n  co n tra to  de este género  se re sc in d e  
por falta de cum plim ien to  de u n a  de las p a rtes  , no  hay 
necesidad de in d em n iza r pero á u n  cuando  h u b ie ra  q u e  
h acerlo , yo o p in aría  q u e  se debia a n u la r  la c o n cesió n , 
p o rq u e  de este m odo nos colocamos en  el verdadero  te r
ren o  de la ju s tic ia  y de la m oralidad.

C reo , seño res , q u e  u n  Congreso español no  p odrá  
de ja r q u e  se conceda esta línea s in  los estudios necesa
rios ; sin  que  se llenen los re q u is ito s  p rescrito s  p o r la 
le y , y h asta  s in  sab er si los concesionarios acep ta rán  la 
co n cesió n , porque en  últim o re su lta d o , señ o res , oficial
m ente no consta en  n in g u n a  p a rte  que  la a c e p te n , y, p o r 
consigu ien te, podría  suceder, qu e  después que  este p ro 
yecto h u b ie ra  llegado á ser ley no se su p ie ra  si los ag ra
ciados con la concesión q u e rían  adm itirla .

R uego, p u e s , al Congreso que  en  v ista  de estas con
sideraciones se sirv a  ap ro b ar la enm ienda que  se d iscu te .

El Sr. U R IA : No im ita ré  y o , señ o res , al Sr. A rd a -  
n a z , haciendo un a  h isto ria  detallada de este  expediente, 
q u e  á nada conduce en la actualidad  , p o rq u e  no se tra ta  
de esa cu estión , n i me ocuparé  tam poco de la p a rte  del 
d iscu rso  de S. S. en que se h a  ocupado de m an ifestar el 
m al g iro  que h ab ían  llevado los negocios de fe rro -c a í r i 
les, y  de hacer u n a  declaración  de q u e  no hacia  la oposi
c ió n , p o r m ás que S. S. estuviese en com pleta d isco r
dancia  con lo q u e  hoy propone el Gobierno.

Pero  e n tran d o  en  el exám en de la cuestión , S. S. se 
ha esforzado en  p ro b a r  u n a  cosa q u e  á nad a  conduce, y 
eSi qu e  no hay  derecho  para  sostener las an te rio res con 

úñ tes qtte trate- La com í -
stnn no sostiene de n in g ú n  urndo q u e  tal derecho exista; 
lo q u e  hace es, con form ándose con  el p a recer del Con

sejo de Estado, que op ina qüe deben pedirse  esos datos 
para co ncilia r los in tereses opuestos, conceder o tra  línea 
d ife ren te  á los an te rio res concesionarios, que según  el 
parecer del mismo Consejo, deb ían  ser indem nizados en 
o tro  caso.

La com isión, pues, en  vista  del asen tim ien to  gene
ra l del p a ís , m anifestado po r el silencio de los D ipu
tados de aquellas p ro v in c ias , y toda vez que  la en 
m ienda no llena el objeto qu e  se propone el Sr. A rda- 
naz, puesto  que d en tro  de ella el G obierno puede vol
ver á conceder esa línea á los Sres. G rau y C eriola, que 
según  S. S. no deben ob tenerla , porque  no q u ie ren  h a 
cer el cam ino , ruega al Congreso que se sirva  des
echarla .

Puesta la enm ienda á v o tac ió n , fm'» desechada n o 
m inalm ente por 68 votos con tra  18, en  esta fo rm a:

Señores qu e  d ijeron  no :
F iguerola .— E lduayen. — U n a .— B urriel.— S uaiez  In -  

clan.-^-C eruti.— Abades.—Baldasano.—Güell.—P ra ts  y So
le r .—M uchada.—De Pedro.— Patino.— López Ballesteros 
(D. Rafael).—Safont (D. M anuel).— Pinzón .— M árquez.— 
Madoz.— Ballesteros (D. M ariano).—Pardo M ontenegro.— 
R a sc ó n — Vizconde de R ias.— Safont (D. José).— L in a 
res.— M enendezde L uarca .— R ivero (D. José V icente.)— 
Panchón.— Delgado. —Yañez R ivadeneira (D. M anuel).— 
Pozo.—  M untadas.— Avecia. — N uñez de Prado (D. Joa
q u ín ).—Pisón.— Moret.— More! les.—Pacz Jara m illo.— Ló
pez Ballesteros ÍD. D iego).— G cn er.— Ruiz Z orrilla.— 
Velo.— C a rriq u iii.— Leis*̂ — Escudero  y A zara .— Méndez 
Vigo.— Valdés Mon. —M arques de Santa C ruz de A g u ir-  
re .— B añuelos.— Lorenzana. — Casado (D. A n se lm o ).— 
S a n to n ja .— Ribero C id raq u e .— Borrajo. — Gasset y M a- 
th eu .—Serrano .— Alfaro Godinez.— Valero y  Soto.—Ca
llen .— T oran. — Cascajares. — Amorós. — Pifian. — C uen
ca.— Soria Santa C ruz.— C apdepon.— B ayarri(D . Pedro.) 
N avarro .— Sr. P residen te , M artínez de la Rosa.

Total, 68.
Señores q u e  d ijeron  sí.

G oicoerrotea (D. R om án).—Lasala.—C arballo .— López Ro- 
b e rts  (D. M auricio).—L ato rre  (D, L uis).—Barca.— Perez 
C aballero.—M arques de la T orrecilla.— Vizconde del Pon
tón .— G randallana.—  C antalejo.— A rdanaz.— García Ma
ceira.— Caña.— B arcáiztegui.— Ferraz .— M odet— Rio Gon
zález.

Total, 18.
Suspend ida  la d isc u s ió n , dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Al copiarse  el 

d ictám en de la com isión q u e  ha en tend ido  en  el p ro 
yecto de ley  sobre concesión de doble vellón á las clases 
de la A rm ada qu e  se ha llan  en  U ltra m a r , se ha om itido 
u n  ren g ló n  e n te ro , y  debo m an ife s ta r , para  la in te li
gencia de los Sres. D iputados, puesto qu e  a ú n  no se ha  
puesto  á d isc u s ió n , que  después de las p a lab ras  doble ve
llón, debe d ec ir: de los sueldos de la Península.

Se leyó, y pasó á la com isión de P re su p u e s to s , u n a  
exposición de Doña C arm en  Moreno acerca de un c réd ito  
sob re  el tea tro  Real.

Se leyó, y quedó sobre  la m esa, el d ictám en de la co
m isión acerca del p royecto  de ley de sociedades m ineras.

El Sr. PRESIDENTE: M añana se d isc u tirá n  los a su n 
tos pendientes , y si h u b ie ra  tiem po, el d ic tám en  q u e  se 
acaba de leer.

Se levanta la sesión para  re u n irs e  las secciones.
E ran  las seis y  m edia.

PARTE lio OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO  

DE ESTADO.

Genova 31 de Mayo á las cuatro y quince minutos déla  
tarde .— El e jército  p iam o n tés , á las ó rdenes del Rey Víc
to r M anuel, pasó ayer el Sessia y atacó á los austríacos 
qu e  estab an  a trin ch erad o s en Palestro  y  C asalino , cerca  
de Vercelli.

Los austríaco s fu eron  desalojados con p érd ida  de dos 
cañ o n es, arm as y m uchos prisioneros.

Se ig n o ran  las p é rd idas de una y o tra  p a r t e , si b ien  
se creen g rav es las de los austríacos. (Boletín extraordi
nario de Génova,)— El Subsecreta rio  , Ju an  T. Com vn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Vie- 
na 50.— La aristocracia  y el pueblo  h an  ido á la estación  
del cam ino de h ie rro  y á la carrera por donde ha pasado 
el E m perador para despedirle  con v ivas de entusiasm o.

Francfort 30.— G aribaldi esperaba la llegada del Ge
neral Niel para  co n tin u a r su s  operac iones, y  tam bién  
los A ustríacos esperab an  re fuerzos del G eneral U rban.

Londres 30.— B uchanan co n cen trab a  tropas sobre  la 
fro n tera  de Méjico, y hab ia  enviado u n a  flota al Golfo.

Dicen a lgunos d iario s que ha  fracasado la alianza 
en tre  Palm erston  y R usell.

París 30.— Los periódicos rechazan  las inexactitudes 
del parte  oficial de G iulay al Em perador de A u stria  so
b re  la bata lla  de M ontebello.

El Monitor in se rta  un a  proclam a de u n  G eneral aus
tríaco , con la trad u cció n  al fren te , la cual m anifiesta  la 
clase de g u e rra  qu e  hacen en  Italia.

La E m peratriz  ha m archado  á Sain t Cloud.
~ ~  .E in  *'ü r J ---------■■■■" ■■ » i1 j u __________ Luana

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — San S eg u n d o , m ártir .
C uarenta Horas en la p a rro q u ia  del Salvador y San 

N icolás.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— No hab iendo  tenido efecto la ju n ta  genera l de 
accionistas convocada para  este dia, p o r acuerdo del Con
sejo de A d m in istrac ión  y de conform idad  al a rt. 41 de 
los e sta tu to s se fija p ara  su  celebración  el dia 12 de Ju n io  
p ró x im o , á la u n a  de la ta rd e , en  las oficinas de la so
ciedad, calle de F u e n c a rra l,  2 , principal.

Se p rev iene  á los señores acc ion istas qu e  deseen 
asistir á la ju n ta  que  las acciones deb erán  depositarse  en 
ía Caja de la C om pañía, calle de F u e n c a rra l,  2 , p r in c i
p a l, en M adrid , ó en P arís en  la Caja de la Sociedad ge
n eral de C rédito  m oviliario  fran cés, plaza V endóm e, n ú 
m ero 15, 10 dias án tes del señalado para la re u n ió n , ó 
sea del 3 del próxim o Ju n io , seg ú n  lo d ispuesto  en el 
citado a rt. 41.

M adrid 28 de Mayo de 1859.— El Secretario  general, 
José E spinosa. g$57__\

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y D E- 
m as disposiciones de ín te res g e n e ra l , re la tivas al se rv i
cio , así facultativo  como a d m in is tra tiv o , del ram o  de 
m o n te s , expedidas desde D iciem bre de 1833 hasta  Marzo 
de 1859.

Se halla de v e n ta , al p recio  de 20 r s . , en  el despacho 
de lib ros de la Im p ren ta  N acional.  4

LOS IMPERIOS OTOMANO Y ESPAÑOL EN LOS Si
glos XVI y  X V II, po r Leopoldo R a n k e , spitor de la Histo
ria  de los Pontífices Romanos, H istoria de la Reforma y  de 
o tros v a rios escritos.

Obra trad u c id a  al ing lés de la ú ltim a  edición a lem a
n a , y  v e rtid a  del ing lés al castellano p o r Je ró n im o  
E rauso .

Este precioso  libro , ^ e l qu e  tan tos elogios h a n  hecho 
los periód icos p o r su  g ra n  im p o rtan c ia  é 'in te re s , fo rm a 
u n  herm oso  tom o de 348 pág inas, en b u en  papel y  es
m erada im presión .

Se halla de v e n ta  én  M adrid á 16 rs. en  las lib re ría s  
de C astillo , Sánchez R u b io , H urtado v  Lonez. 2177— 2

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i f e . —  A las ocho y  m edia de la no 
c h e .— F u n c ió n  ex trao rd in a ria  á beneficio de la p rim era  
ac triz  Doña Josefa Palm a do R o m ea , en  el cual to m arán  
p a rte , en  obsequio  á la beneficiada, Doña M atilde Diez 
y  D. Ju lián  Rom ea.— S infon ía .— Juan el tornero, com edia 
nueva en  u n  acto , a rreg lad a  á la escena  esp añ o la .— El 
ramillete y la carta, comedia en  dos actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Hoy no h ay  función . M añana se 
e jecu ta rá  la trigésim a octava fu n c ió n  de las de Doña Ma
tilde Diez, en  la q u e  ten d rá  lu g ar la célebre  comedia de 
Lope de Vega, titu lada  La esclava de su galan , y  la p ieza 
Una de tantas.

T h é a t r e  F r a n c a i s .— M añ an a , á beneficio de todos los 
a r t i s t a s , ten d rá  lugar la p rim era  re p re sen tac ió n  de la 
g ra n  pieza en c inco  actos y ocho cuadros , titu la d a  Les
vivQurs de Paris.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y m edia de la 
n o c h e .--S in fo n ía .—F rasquito .—  Él último mono, ju g u e te  
tóm ico-lírico  en  u n  acto. f/n disparate,


